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INTRODUCCIÓN: LOS PRINCIPIOS , 
DEL SER\7ICIO PUBLICO 

Los ciudadanos pagan todos 
los servicios públicos, 
directamente o con sus 
impuestos. Tienen derecho a 
esperar servicios . de alta 
calidad, que satisfagan sus 
necesidades y se presten 
eficientemente con un coste 
razonable. Cuando el Estado 
regula, exige tributos o admi
nistra justicia, también debe 
desarrollar estas funciones 
con equidad, eficacia y 
deferencia. 

Esta Administración defiende 
el principio básico de que 
todos, con independencia de 
sus medios. deben tener 
acceso a servicios esenciales 
como la educación y~ la sani
dad. En consecuencia, su 
objetivo ha sido el desarrollo 
de la capacidad de opción, la 
ampliación de la competencia 
y la mejora de la calidad de 
los servicios. 

En un mercado libre, las· 
empresas en competencia 
deben esforzarse por satisfa
cer a sus clientes o arriesgar
se al estancamiento. Cuando 
se limita la competencia y la 
capacidad de opción. los 
consumidores no pueden 
hacer valer sus perspectivas 
de modo fácil o eficaz. Por 
ello es preciso, en muchos 
servicios públicos, aumentar 
la capacidad de opción y la 
competencia en la medida de 
lo posible; pero también es 
preciso buscar formas 
alternativas que garanticen 

buenos niveles de los sen'i
cios. 

Durante la última década se 
han privatizado muchas de las 
empresas y sen'icios públicos 
fundamentales de Gran 
Bretaña. Se ha hecho de 
modo que se promueva todo 
lo posible la competencia 
directa entre quienes prestan 
tales servicios. Cuando 
persisten elementos 
monopolísticos, la regulación 
protege al consumidor. 

También es posible ampliar la 
capacidad. de opción dentro 
del sector público. Cuando 
éste sigue siendo responsable 
de una función, todavía puede 
introducir competencia y 
eficiencia contrastando su 
desem~ño con el sector 
privado. 

Por último, es posible restau
rar la capacidad de opción 
introduciendo formas alterna
tivas de prestación y creando 
un más amplio espectro de 
opciones cuando concurra la 
adecuada relación coste
eficacia. Éste ha sido un 
objetivo básico, por ejemplo, 
de las reformas en los 
sectores de la vivienda y la 
educación. 

Mediante esta CARTA, el 
Gobierno está decidido a 
profundizar en la reforma de 
los servicios públicos, am
pliando los beneficios de la 
capacidad de opción. la com-

petencia y el compromisu con 
el sen·icio. 

Hasta la fecha. la CARTA DEL 

CIUDADANO constituye el 
programa más amplio para la 
elevación de la calidad. el 
desarrollo de la capacidad de 
opción, la garantía de una 
mayor rentabilidad y la am
pliación de la responsabilidad. 
Creemos que será un modelo, 
no sólo para Gran Bretaña. 
sino para otros países del 
mundo. 

El programa de la Carta se 
articulará de distintos modos. 
Sus planteamientos diferirán, 
según los servicios, en" distin
tas partes del Reino Unido. 
La CARTA DEL CIUDADANO 

no pretende imponer un mo
delo monótono y unifornle en 
todos los ~rvicios. Es una 
panoplia de iniciati\'as e ideas 
para elevar los niveles del 
modo más adecuado para 
cada servicio .. 

El programa de la CARTA 
será el núcleo de la política 
administrativa durante los 
noventa. El tema fundamental 
será la calidad del servicio al 
público y el nuevo orgullo de 
los funcionarios responsables 
de su prestación. 
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El Ubro Blanco conticnc 
cuatro temas fundaou=n
tales: 

CAUDAD: Nuevo programa 
para la mejora de la calidad 
de los servicios públicos. 
OPC/O/t."ES: El mejor estí
mulo para mejorar la calidad 
es la capacidad de opción 
entre suminic;tradores de 
servicios en competencia, 
siempre (Iue ello sea -posible. 
NIVEL DE WS SERVI
CIOS; El ciudadano debe 
conocer el nivel de los 
servicios y poder reaccionar 
cuando sea inaceptable. 
RElt.7ABIUDAD: El ciuda
dano es también contribu
yente; los servicios públicos 
deben ser rentables por el 
dinero que cuestan, en el 
marco de una legislación 
fiscal que la Nación se 
pueda permitir. 

PRINCIPIOS DEL 
SERVICIO 
PÚBLICO 

Todo ciudadano tiene derecho 
a esperar: 

1. Niveles de calidad 

Niveles explícitos, públicos y 
evidentes en el punto de 
prestaciones del serviCIO. 
E.~tos niveles deben incluir 
siempre la cortesía y defe
rencia del personal. adecua
clon a las exigencias 
nomlativas y un compromiso 
con la actuación ágil, que 
podría e" .. presarse en términos 
de cobertura de objetivos o 
de tiempos de espera. Si se 

amplían los objetivos. quizás 
sea posible garantizarlos en 
todos los casos: puede que se 
requieran niveles mínimos y 
medios de calidad. Debe 
existir conciencia clara de 
que los niveles de calidad 
mejorarán progresh'amente 
con la eficiencia de los 
servicios. 

2. Transparencia 

No debe caber el secretismo 
sobre la cuestión de los 
servicios públicos, su costo, 
la identidad de quienes los 
dirigen y el grado de cober
tura de sus ni\'eles de calidad. 
Los funcionarios no deben 
permanecer en el anonimato. 
Excepto en los casos de 
peligro real para su seguridad, 
quienes tratan directamente 
con el público deben portar 
tarjetas de identificacilln y 
dar su nombre por teléfono y 
en la correspondencia. 

3. Información 

Se debe disponer con facili
dad y en un lenguaje claro de 
información completa y 

-exacta sobre los servicios que 
se prestan. Es preciso hacer 
públicos los objetivos, con 
información completa y revi
sada sobre los resultados 
conseguidos. En la medida de 
10 posible, la información 
debe ser comparada, con el 
fin de presionar para la emu
lación de los mejores. 

4. Opción 

Cuando sea factible, el sector 
público deberá ofrecer 

capacidad de upclOn. Es 
preciso consultar a los 
afectados por Jos sen"idos. 
Sus opiniones sobre ellos 
deben consultarse regular y 
sistemáticamente para adoptar 
decisiones sobre qué sen'idos 
prestar. 

5. No discriminación 

El acceso a los sen"icios debe 
ser independiente de la raza o 
el sexo. Cuando sea preciso. 
se redactarán impresos en 
idiomas minoritarios. Los 
organismos públicos de Gajes 
sun conscientes de la necesi
dad de funcionarios que ha
blen galés. 

6. Accesibilidad 

La gestilÍn de los servicios 
debe ser útil a los clie.ntes, no 
al personal; esto significa 
horarios flexibles de apertura 
y puntos telefllnicos de con
sulta que orienten a los ciu
dadanos con rapidez hacia 
quienes puedan ayudarles. 

7. ;. y si las cosas van mal? 

Como mínimo. el ciudadano 
tiene derecho a una buena 
explicación o a una disculpa. 
Se les debe explicar por qué 
el tren J1ega tarde o por qué 
el médictl no acudi6 a la cita. 
Eo;; preciso un procedimiento 
de impugnación bien difundi
do y accesible. Si hay 
problemas graves. deben 
explicarse. Y es preciso 
aprender la leccilln para no 
repetir los errores. Nadie 
quiere que el dinero se desvíe 
desde la mejora del servicio 
hacia compensaciones a gran 
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escala por servicios indife
rentes. Pero el Gobiernu 
pretende introducir nuevas 
formas de compensaclOn. 
cuando sea posible. para 
fomentar la eficiencia en 
lugar de desalentarla. 

El espectro de mecanismos 
de la Carta cubre: 

Mayor privatización. 

Más competencia. 

Mayor contratación externa. 

Mayor vinculación de las 
retribuciones al rendimiento. 

Publicidad de los objetivos de 
productividad, a nivel 
nacional y local. 

Publicación global de infor
mación sobre los niveles 
alcanzados. 

Procedimientos de impugna
ción más eficaces. 

Organos de inspección más 
exigentc. .. e independientes. 

Mejores compensaciones a 
los ciudadanos por el mal 
funcionamiento de los servi
cios. 

ÁMBITO 

La CARTA DEL QUDADANO 
se aplica a todos los servicios 
públicos. Incluye Ministerios. 
Agencias, Empresas Naciona
lizadas. Entes Locales. Sani
dad Pública. Tribunales, 
Policía y Servicios de Emer
gencia. En el sector privado. 

cubre las empresas más im
portantes; no engloba una 
normativa de protecci6n del 
consumidor más amplia. 

COSTE 

El Gobierno está comprome
tido con un gasto público y 
una política fiscal sensatos. 
La participación en la renta 
nacional del gasto público 
total ha disminuido. En este 
marco. se ha invertido recur
sos extraordinarios de los 
contribuyentes en servicios 
básicos. 

Por ejemplo, durante la últi
ma década se ha elevado el 
nivel de gastos de educación 
casi 'un 13% en términos 
reales. }t un 27% el de sani
dád y serviCIOS sociales 
personales. El coste de estos 
servicios para cada miembro 
adulto de la población ronda 
hoy las 620 libra.o; anuales en 
educación, y 740 libras en 
sanidad y servicios sociales 
personales. En conjunto, el 
gasto público llega a unas 
SOOO libras anuales por adul
to. Seguiremos invirtiendo 
'recursos en servicios públicos 
prioritarios cuando podamos 
allegar recursos extraordina
rios. El programa de la Carta 
pretende encontrar mejores 
formas de convertir el dinero 
disponible en servicios mejo
res. 

IMPL4NTA.CJÓS 

La tarea es ambiciusol. Esta
mos resueltos a realizarla lo 
antes posible. La articulación 
debe ser local y específica. Es 
en el hospital. la escuela. la 
comisaría y la Delegacidn de 
Hacienda donde el ciudadano 
espera que se haga realidad el 
compromiso de mejorar los 
niveles de calidad. 

Los servicios funcionan mejor 
cuando los responsables de su 
prestación pueden responder 
directamente a las necesida
des de sus clientes. Este li
bro Blanco establece el marco 
y ofrece algunos ejemplos de 
10 que será la nue\"a política 
en algunas áreas fundamenta
les. Le seguirá un programa 
de actuación en todos los 
servicios públicos y cartas 
detalladas para pacientes. 
padres, pasajeros, contribu
yentes y otros grupos. 

Estamos resueltos a garantizar 
el logro de las metas fijadas 
en el Libro Blanco. En 
algunas áreas ya existen 
reformas que serán el tram
polín para articular las pro
puestas de la Carta. En otras 
zonas del sector público, sus 
empleados están dispuestos a 
prestar un servicio mejor. 
pero se lo impiden sus siste
mas de trabajo. 

El Gobierno actuará con 
rapidez. presentando legisla
clon que suprima los 
obstáculos, abriendo el ca
mino a las mejoras y 
reforzando los poderes de 
interventores y reguladores. 
Tras esta introducción. se 
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NIVEL DE CAUDAD V 
GARANTÍA DE CAUDAl) 

Publicaremos un nuevo nivel 
de calidad de prestación de 
servicios públicos: el Nivel 
de la Carta. Los principios 
básicos serán: 

'Publicación de los niveles de 
prestación de servicios q~e el 
cliente puede esperar 
razonablemente y del grado 
de coberaura de esos niveles. 

'Prueba de que para la fija
ción de niveles 7/ se han 
cono¡iderado lao; opiniones de 
los usuarios del servicio. 

'Información clara, en len
guaje sencillo, sobre el es
pectro de servicios prestados. 

'Servicio eficiente y conés al 
cliente, por personal nor
malmente identificable por su 
nombre. 

'lineas de impugnación bien 
definidas para clientes 
insatisfechos, con medios de 
control independiente, cuando 
ello sea posible. 

'Control independiente de la 
relación entre la producti
vidad y los niveles exigidos y 
compromiso claro de mejora 
de la rentabilidad. 

Sólo quienes satisfagan el 
nivel de la CARTA podrán 
hacer uso de) Sello de la 
Carta. 

ofrece un sumario de las 
propuestas del Libro Blanco. 

La Unidad de la Carta del 
Ciudadano y la comisi6n de 
asesores del Primer 

Ministro 

El Primer Ministro designará 
una comlSlon de asesores 
sobre la iniciath'a de la CAR
TA. Se creará en el Departa
mento de la Presidencia una 
unidad de coordinación del 
programa de actuación 
derivado del Libro Blanco. 

Una de las primeras tareas 
será convertir los principios o 

de la CARTA en una guía de 
aplicación general sobre el 
modo de especificar los 
niveles de calidad en los 
sernclos públicos. 
considerando el progreso ya 
obtenido en el desarrollo de 
códigos y prácticas de calidad 
de rendimiento en el ámbito 
de los servicios. 

Tomaremos medidas 
inmediatas para estimular que 
todos los servicios públicos 
adopten los principios de la 
CARTA. aplicándolos a sus 
actuaciones. Las organizacio
nes que consideren haber 
logrado la excelencia en la 
consecución de los objetivos 
de la CARTA DEL QUDADANO 

podrán solicitar el Nivel de la 
Carta y el derecho a utilizar 
el Sello de la Carta. 
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FIJACIÓN DE NI\:"ELES DE CALIDAD DE LOS 
SER\TICIOS 

CARTA DE LOS 
PADRES 

Las reformas escolares del 
Gobierno persiguen tres 
objetivos fundamentales 

Elevar los ni\'eles 
educativos de todos los 
alumnos, 

PromO\'er la influencia y 
capacidad de opción de los 
padres y ampliar la 
respons.,bilidad. 

Lograr una mejor 
utilizacidn de los recursos 
disponibles para los 
alumnos .. 

La CARTA DEL QUDADANO 

refuerza y profundiza estos 
principios. Eno significará: 

Infomles escolares sobre 
el progreso de todos loS 
alumnos, al menos con 
carácter anual. 

Publicacitln clara de los 
resultados logrados en las 
escuelas. 

Más fácil comparación de 
los resultados entre 
escuelas, 

Inspección regular e 
independiente de todas 
las escuelas. informando a 
los padres de los 

resultados. 

Más información a los 
padres que les permita 
ejercitar el derecho de 
opcidn que les ha 
conferido la reforma 
educativa. 

Creemos que todos los padres 
tienen derecho a una 
informaci6n completa sobre 
la educación de sus hijos. en 
cuanto a los programas, 
logros y direccitln de las 
escuelas. 

MÁs INFORMACIÓ N 

1) Se publicará a finales de 
verano una carta de los 
padres. Se fijarán asi 
claramente los derechos de 
los padres en las escuelas. sus 
posibilidades de opción y la 
información sobre el 
funcionamiento de su escuela 
y de otras, que pueden 
obtener de su propia escuela 
o de otras fuentes. 

2) La Comisión de 
Auditoría tendrá la 
competencia de publicar 
tablas comparadas sobre la 
eficiencia de la gestión y los 
servicios de apoyo en 
distintos entes educativos 
locales, 

3) Desde 1991-92. todas las 
escuelas, centros de 
educación superior y 

centros universitarios de 
sexto grado deberán 
publicar los resultados de 
sus exámenes públicos 
anuales en un formato co
mún para cada tipo de 
instrucción. Esta información 
se verá aumentada con los 
resultados de las pruebas 
realizadas según el plan 
educativo nacional, a medida 
que esta informacilln sea 
disponible. Se les exigirá 
tanlbién que publiquen 
información sobre la situacilln 
de la educación superior y los 
destinos de quienes la aban
donen. 

4) Se exigirá también a las 
escuelas, a partir del curso 
escolar 1991-92 que 
publiquen información 
sobre los niveles de absen
tismo, en un . fom1ato 
común. en sus informes 
anuales a los padres. Estas 
exigencias pueden ampliarse 
después a otros· temas de 
información indicativa sobre 
el funcionanliento de escuelas 
y centros universitarios, 

5) Se exigirá el acopio y 
publicaci(m local de 
información comparada 
sobre todas las escuelas. Los 
padres deben tener acceso fá
cil a información sobre las 
áreas próximas. de modo que 
no se vean limitados en la 
posibilidad de articular 
opciones informadas éll elegir 
escuela para sus hijos. La in
formacÍlln recugida y 
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publicada incluirá los datos 
recogidos en los dos puntos 
anteriores. 

6) A partir de 1991-92. 
todos los padres recibirán 
un informe escolar sobre la 
marcha de sus hüos, al 
menos anualmente. El Go
bierno exigirá que todos los 
informes alcancen un nivel 
mínimo en 1991-92. Los 
profesores valorarán el 
progreso de los alumnos en 
todas las materias del plan 
educativo nacional. Los 
profesores directivos 
informarán sobre la e\"Oluci6n 
general. Los informes deberán 
aclarar también que los 
padres pueden debatir el 
contenido del informe con un 
profesor nombrado. es
pecificando cómo y cuándo 
puede producirse este debate. 
Los informes deben incluir 
los resultados de las pruebas 
realizadas según el plan 
educativo nacional, per
mitiendo a los padres 
comparar el progreso de sus 
hijos con el de otros. Los 
informes permitirán difundir 
otra información a los padres, 
por ejemplo sobre temas 
'relacionados con los 
programas educativos. de
rechos de los padres y 
reuniones de éstos. 

La' información reunida y 
publicada no siempre ha 
llegado a los padres a quienes 
se dirige. Se difundirá y 
publicará información en 
formato homogéneo y se 
harán públicos los resul
tados sumarios conlparados 
de las escuelas locales en los 
periódicos locales. Se 
difundirá anualmente. con 

Las reformas en vigor 
ofrecen a los padres: 

· Un programa educativo 
nacional para sus hijos, que 
fije objetivos claros apoyados 
por pruebas nacionales que 
demuestren los logros de cada 
alumno individual. 

· Representación más com
pleta en los órganos de go
bierno de las escuelas. 

· Derecho a proponer la di
rección de su propia escuela, 
con becas y mayor voz 
mediante la dirección local 
en la forma de gestionar to
das las escuelas. Se trans
ferirá a las propias escuelas 
mayor capacidad de direc
ción. 

· Mayor capacidad de opción, 
mediante la matrícula 
abierta, respecto a las es
cuelas de los hijos y vías más 
claras para el cambio de 
escuela. 

• Mayor información. que 
pennita a los padres elegir 
una escuela; más información 
sobre el rendimiento de sus 
hijos y el modo de cambiar 
de escuela. 

Estas reformas están produ
ciendo un efecto beneficioso 
en los niveles de calidad de 
las escuelas y en la capacidad 
de opción de los padres. La 
CARTA DEL OUDADANO 
garantizará el progreso 
ulterior. 

informes, información sobre 
los derechos de los padres y 
el plan de educación. Antes 
del final de este año (1991), 
se actualizará y redistribuirá 
la Guía del Plan Educativo 
Nacional. 

TRANSPORTE 

EL FERROC4RRIL 
BRIT.4NICO 

Pese a todos los esfuerzos del 
personal y la direcci6n. el 
funcionanliento de los 
Ferrocarriles Británicos no 
llega al nivel al que el 
público tiene derecho. 
Estamos resueltos a recuperar 
ese nivel. así como el orgullo 
y confianza de quienes 
trabajan en este sector. Pero 
esto puede lograrse si se abre 
camino a la infomlación. la 
inverslon prÍ\'ada y la 
competencia. Por ello es parte 
fundamental de la CARTA DEL 
QUDADANO el progreso hacia 
la privatización de los Ferro
éarriles. 

Primero los paslÜeros 

Pero la privatización no 
puede ser inmediata. Además 
de mejoras de fun
cionamiento. los pasajeros 
demandan progreso en tres 
grandes áreas: 

Información y más clara 
y completa sobre los 
objetivos de los servicios. 
horarios y funcionamiento. 

. Procedimientos de 
reclamación simples y 
eficaces. 

Sistema ágil de 
compensaci6n cuando el 
nivel del servicio sea 
inaceptable. 

La CARTA DEL QUDADANO 

aborda todas estas cuestiones. 
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Ferrocaniles Británicos 
publicará su carta del 
pasajero en otoño. Fijará 
claramente sus 
compromisos con los 
pasajeros. incluyendo 
objetivos de 
funcionamiento. qué hacer 
si las cosas van mal y qué 
compensaciones pueden 
obtenerse. 

• Ferrocaniles Británicos 
también reformará sus 
"Condiciones de 
Transporte" • amplia
mente criticadas. El 
contenido esencial de las 
condiciones actuales tiene 
al menos 40 años. 
Esperamos que las nue\'as 
sean sencilJas. equitativas 
y de fácil comprensión. Se 
publicarán en noviembre. 

Ferrocarriles Británicos 
exhibe diariamente en algunas 
estaciones cifras de 
puntualidad y fiabilidad de 
los servicios locales. Esto es 
de agradecer. Ferrocarriles 
Británicos ampliará este 
servicio a toda su red. 

El nivel de cobertura de 
objetivos de Ferrocarriles 
Británicos afecta directamente 
a las retribuciones de su 
Presidente y miembros del 
Consejo Ejecutivo. También a 
los incrementos retributivos 
de más de once mil personas 
a su servicio, incluyendo 
niveles directivos inferiores. 

La reestructuración de las 
condiciones de empleo de su 
personal de señalización y 
telecomunicaciones ha 
preparado el camino a la 
introducción de conexiones 

directas entre retribuciones y 
productividad en estos 
niveles. debatiéndose con los 
Sindicatos reestructuraciones 
que afectan a conductores. 
personal de andén y otros 
grupos de importancia. El 
Gobierno piensa que estas 
medidas deberían relacionarse 
directamente con los registros 
de puntualidad y absentismo. 
cuando sean rele\·antes. 

Ferrocarriles Británicos 
intentará que su servicio al 
público sea más amistoso y 
personalizado. Los directivos 
de estación y conductores ya 
llevan tarjetas con su nombre 
y esperamos que esta práctica 
se extienda a todos los que 
tratan con el público. 

La licitación competitiva 
mejora la calidad y la 
rentabilidad. Ferrocarriles 
Británicos ya contrata exter
namente algunos servicios de 
suministro y limpieza 
previendo su ampliación a 
otras actividades. Es
timularemos el desarrollo y 
aceleración de este programa 
de contratación externa. 

Mejor servicio a los 
pasajeros. 

Cada tres años. la 
Secretaria de Estado de 
Transportes fij~l claros 
objeth'lls a Ferrocarriles 
Británicos. en cuanto a 
la calidad de sus 
servicios a los pa'iajeros. 
Los últimos se 
publicaron en 1989. 
Incluyen. por ejemplo. 
las metas siguientes para 
"Network SouthEast": 

• Puntualidad 
El 92'* de los trenes 
deben llegar dentro 
de los 5 minutos 
siguientes, como 
máximo, a la hora 
comunicada (88% en 
las horas punta de 
mañana y tarde). 

• Celeridad. 
El 99% de los trenes 
debe ser operativo. 

• Limpieza. 
El 100% de los 
trenes deben lim
piarse por dentro y 
por fuera cada día. 

• Con s u' Ita s 
telefónicas. 
El 95% de las 
llamadas debe res
ponderse en 30 
segundos. 

• Tiempo de espera 
en .taquillas. 
Los pasajeros no 
deben esperar más de 
3 minutos (5 minutos 
en horas punta). 
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EL METRO DE 
LONDRES 

Se está produciendo una 
inversión a gran escala. 
Durante los pr6ximos tres 
años, se pretende gastar unos 
2500 millones de libras. Se 
han encargado nuevos trenes 
para la Línea Central, 
introduciéndose. trenes 
reformados en las Líneas 
"Circle", "Metropolitan". 
"Victoria", "Bakerloo" y 
"Northern'·. La Línea Central 
se está transformando por 
completo. Se trata en con
junto, probablemente, del 
nuyor programa de 
modernización del Metro de 
Londres. 

Pero se puede hacer mucho 
más. Los sen'icios son 
todavía mucho menos fiables 
de lo que deberían ser. Ello 
produce, en las líneas más 
utilizadas. grandes saturacio
nes. Se añade a ello maJa 
información a los pasajeros. 
Por tanto, estableceremos y 
publicaremos nuevos y 
exigentes objetivos de 
calidad del servido, así 
como su grado de cobertura 
por el Metro do Londres. 

Estos objetivos incluirán la 
satisfaccilín de Jos usuarios 
con la limpieza de los trenes, 
la deferencia del personal y la 
calidad de la información al 
pasajero. 

Estimularemos la 
aceleración por el Metro de 
Londres de su programa de 
contratación externa, es
pecialmente de limpieza y 
man tenimien to, para 

mejorar su calidad y 
rentabilidad. 

La retribucitln de los 
miembros del Consejo del 
Transporte de Londres está 
vinculada a la cobertura de 
los objetivos de calidad del 
sen'icio. Se aumentará este 
vínculo. Todos los directivos 
del Metro de Londres partici
pan en un sistema de 
gratificaciones a la 
productividad. Se espera del 
Metro de Londres que 
aumente la proporción de 
retribuciones de Jos directivos 
dependiente de su produc
tividad. Deseamos que este 
sistema se extienda a 
conductores, personal de 
seguridad. señalización y otro 
personal cuyo rendimiento 
incida directamente en el 
público. Como en el caso de 
Ferrocarriles Británicos, 
cuando proceda, este 
sistema deberá vincularse a 
los niveles de puntualidad y 
absentismo. 

Cada estación exhibe un 
cartel que indica quién la 
dirige, y explica cómo 
formular reclamaciones. En 
todas ellas se exhibirá 
visiblemente -y se revisará 
mensualmente- información 
sobre objetivos de) servicio y 
nivel de cobertura alcanzado 
en cada Unea. 

Se han establecido 
objetivos normales de. 
calidad de servicio 
para el Metro de 
Londres. con el 
horizonte temporal de 
abril de 1992. Se 
incluyen aquí: 

• Recorrido 
Se realizará el 98% 
de los recorridos 
previstos. 

• Fiabilidad. 
No más del 7% de 
pasajeros esperará 
más de vez y inedia 
el intervalo previsto. 

• Umpieza. 
Se limpiarán Jos 
trenes. por dentro 
cada día. y por fuera 
cada tres. 

• Instalaciones de 
adquisición. de 
billetes. 
No más del 2% de 
Jos pasajeros deberá 
esperar más de 3 
minutos sus billetes. 

Se han establecido 
también unos objetivos, 
mejorándose los 
servicios. La disponibi
lidad general de 
ascensores llega ahora al 
94% frente a un 
objetivo del 86%, en 
comparaclon con el 
75% de 1988-89. En el 
caso de las escaleras 
mecánÍcas, la disponibi
lidad es del 85%, frente 
al 75% en 1988-89 
(1 % por debajo del 
objetivo). Estos 
objetivos deben cubrirse 
en abril de 1992. 
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La Secretaría de Estado 
de Transportes tiene 
competencias 
normativas para esta
blecer los objetivos de 
servicio específicos de 
Ferrocarriles Británicos 
y Metro de Londres. 
Considera que estas 
competencias son ade
cuadas para permitir la 
cobertura de los 
objetivos de la Carta del 
Ciudadano. inc1uy~ndo 
el desarrollo de sistemas 
de compensaci6n. 

EXÁMENES DE 
CONDUCCIÓN 

Los retrasos de los exámenes 
eran un problema cnlnico. En 
1988. el tiempo medio de 
espera era de trece semanas. 
Ahora es inferiór a ocho 
semanas. debido en parte a la 
autorización de examinadores 
transferibles a los puntos de 
más larga espera. El Gobierno 
ha fijado a la Agencia para 
las Normas de Conducción el 
objetivo de reducir este 
tiempo a seis semanas en 
marzo próximo. 

Además. para flexibilizar el 
sistema, la Agencia está 
consultando la opinilln de los 
clientes respecto a los nuevos 
métodos de trabajo. En 
función de los resultados de 
esta encuesta. esperamos que 
la Agencia introduzca las 
siguientes medidas a 
mediados de 1992: 

. Concertación telefónica. 

Pago a plazos o con tarjeta 
de crédito. 

Exámenes en tardes de 
verano y del sábado. 

Estudio de la viabilidad de 
exámenes en domingo en 
ciertas áreas. 

ÁREAs DE SERVICIO 
DE AUTOPISTAS 

El sistema de autopistas en 
crecimiento precisa una 
completa red de áreas de 
servicio. En la actualidad. el 
Departamento de Transportes 
elige y licita por emplaza
mientos. El Gobierno 
pretende introducir un nuevo 
sistema. en virtud del cual 
promotores privados elegirán 
el emplazamiento y 
construirán un área de 
servicio si obtienen permiso 
de planificación y una simple 
licencia. Será precisa nueva 
legislación. Esta desregula
ción debe permitir disponer 
de más áreas de servicio con 
mayor rapidez. 

POLICÍA 

La confianza pública es 
básica para el éxito de las 
actuaciones policiales. El 
Gobierno ha estimulado la 
participación de la comunidad 
y la ampliación del sistema 
de Vigilancia Vecinal. En los 
noventa se producirán 
importantes iniciativas para la 

mejora del servicio. Todas las 
fuerzas de orden público 
deberán alcanzar nivcles que 
SI.! aproximcn a lo quc el pú
blico espera de ellas. 
Queremos que las fucrzas de 
la POliCÍél publiqucn objetivos 
e indicadores localcs de 
funcionamiento. 

La nue\'a declaración nacional 
de intenciones y valores de la 
policía determina los niveles 
y calidad de sen'icio 
generales que el público 
puede esperar. Exige que los 
directivos de la policía dejen 
claras sus prioridades. tengan 
niveles de calidad mcdibles y 
acuerden objetivos con su 
comunidad local. También 
destaca, para todos los ofi
ciales de policía. la 
importancia de una respuesta 
rápida justa y referente a 
todos los miembros de] pú
blico. 

Apoyamos la idea de la fácil 
identificación por el nombre 
de los agentes de policía. 

Tiempos de respuesta 

El público necesita confiar en 
la capacidad de las fuerzas de 
orden público para 
enfrentarse con emergencias y 
en la velocidad de su 
respuesta. 

Esperanios que todas las 
fuerzas de orden público 
rtien y publiquen objetivos 
temporales de respuesta a 
llamadas telefónicas, con 
llegada al lugar de los inci
dentes que suponga rápida 
reacción -como alteraciones 
de orden público, robos con 
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presencia del ladrón o 
amenazas a la \'ida. 

Los tiempos de respuesta son 
un medio de indicación de la 
calidad del sen'icio policial. 
Igualmente importante es la 
sen'icialidad. comprensión y 
eficacia en las relaciones con 
el público. Se publicará 
información sobre' los 
resultados de la actuación 
policial. así como sobre los 
tiempos de respuesta. 

A partir de este año [1991], 
se reunua información 
sistemática sobre la calidad 
de funcionamiento de una 
serie de áreas, que incluyen 
prácticas limpias de 
advertencia. paradas y 
registros; rápida ayuda a las 
víctimas de crímenes; análisis 
de reclamaciones y una gama 
de contactos entre la policía y 
sus comunidades locales. Una 
inspección anual examinará la 
eficacia policial. 

JURISDICCIÓN 
PENAL 

El sistema de Justicia Penal 
presta un servicio al público 
en general. Sus clientes son 
muchos y diversos: quienes 
tienen un simple interés por 
mantener la ley y el orden y 
quienes se relacionan con el 
sistema en un contexto 
específico -testigos, 
miembros de jurados, víc
timas. personas en libertad 
condicional. los acusados y 
los reclusos, Por todo elJo, la 
calidad del servicio depende 
de una amplia gama de 

situaciones y circunstancias. 

Víctimas de delitos. 

El año pasado. el 
Ministerio del Interior 
public6 la Carta de la 
Víctima; se trata de la 
primera declaración 
pública de derechos y 
expectativas de las 
víctimas de delitos. Fija 
criterios para todos en el 
ámbito de sistema de 
justicia penal, cuando 
entra en contacto con 
las víctimas. 

La ayuda del Ministerio 
del Interior al órgano 
voluntario, "Victim 
Support", se ha elevado 
en cinco años de 300 
mil libras a más de 5,5 
millones. Como re
sultado, estructuras 
voluntarias locales 
cubren en la actualidad 
la mayor parte de la 
población de Inglaterra 
y Gales, Prestan ayuda a 
más de medio millón de 
víctimas de delitos que 
la policía les remite 
cada año y están 
desarrollando nueyas 
formas de ayuda 

TRIBUNALES 

Muchos testigos y miembros 
de jurado entran en contacto 
con los Tribunales solo una 
\'ez. A menudo se lle\'an una 
pobre impresil1n del valor que 

se da a su tiempo y ayuda, Se 
están tomando medidas para 
aumentar la conciencia y 
rccepth'idad respecto de las 
necesidades de víctimas. 
testigos y miembros de jura
dos. 

Buscamos constantemente el 
modo de hacer tribunales más 
accesibles a quienes deben 
utilizarlos, Se obscf\'ará más 
atentamente la gestiün de los 
tribunales, Quienes lo dirigen 
utilizan ya información com
parada sobre su funciona
miento. para ponderar su 
eficacia y sugerir actuaciones 
de corrección, El Presidente 
de ]a Cámara de ]os Lores 
publicará detalles sobre ]os 
nh'eles e indicadores de 
rendimiento en su Informe 
Anual sobre la Justicia. 
Comités de usuarios de ]os 
tribunales facilitarán al 
público informaci6n de] 
funcionamiento a nivel de 
tribunal, acentuándose el es
fuerzo para obtener las 
opiniones de los que hacen 
uso de los tribunales, 

Someter casos a los 
tribunales 

El largo retraso del 
sometimiento de casos a los 
tribuna]es suele ser una causa 
justificada de preocupación 
del público, Se establecen ca
lendarios para juicios penales. 
y los retrasos entre la 
atribuci6n al tribunal y el 
JUICIO se hayan en la 
actualidad en su nivel más 
bajo desde hace diez años, en 
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Acción civil: acceso a 
los Tribunales. 

Desde julio se está 
introduciendo una serie 
de importantes reformas 
jurisdiccionales. para 
garantizar el tratamiento 
de los casos al nivel 
más adecuado. Ello 
significará: 

Desplazamiento de 
trabajo desde el 
Tribunal Superior 
al tribunal local. ' 
Un número de casos 
cada vez mayor se 
substanciará por un 
procedimiento de 
arbitraje para 
reclamaciones de 
pequeña cuantía, 
mucho más barato y 
menos formalizado 
que los 
procedimientos 
judiciales normales. 
Reducción del 
número de veces 
que las partes 
deben acudir al 
Tribunal. 
A lo largo de los dos 
o tres próximos años. 
se mejorarán también 
los procedimientos 
de vivienda y 
quiebras de pequeña 
cuantía. Nuevos 
sistemas permitirán 
que los tribunales 
controlen más 
estrechamente el 
desarrollo de los 
casos. reduciendo 
las posibilidades de 
retraso por una u 
otra parte. 

Londres. Pero es preciso 
hacer más y las mejoras 
constituirán un importante 
objeth'o del programa de la 
Carta. 

Se están haciendo esfuerzos 
para reducir el tiempo de 
pnsH.ln pro\·isional. La 
Secretaria de Interior ha 
anunciado un limite temporal 
de 56 días a partir de la 
primera comparecencia a 
juicio en los tribunales de 
Magistrados y de 70 días 
desde la primera 
comparecencia ante los 
Magistrados hasta el 
sometimiento al Tribunal de 
la Corona. Este cambio 
entrará en vigor a partir del 1 
de octubre de 1991. El 
Gobierno revisará todos los' 
límites temporales, para desa
rrollar un caso y su eficacia 
en la práctica. durante los dos 
próximos años. 

MIEMBROS DE 
JURADOS 

Para los miembros de jurados, 
la Carta del Ciudadano 
mejorará ampliamente la 
información que reciben. En 
especial, haremos lo 
siguiente: 

Cartas de convocatoria al 
jurado más claras y 
amistosas. 

Más simple e, informal 
folleto explicath'o de las 
funciones de los miembros 
del jurado. 

Mejora de la formaci6n de 
quienes deben recibir a los 
miembros del jurado y 
explicarles los 
procedimientos. 

Re\'isitlll de In que puede 
hacerse para una mejor 
explicacilln del sistema a 
los miembros de jurados. 
con la posibilidad de 
mostrarles un "videocJip" 
a su llegada para expli
carles el proceso judicial. 

La actuación como jurado 
supone cierta espera. Ello se 
debe a que puede haber 
problemas en cuanto a la 
adecuacic.ln de miembros po
tenciales del jurado; a riesgo 
de enfermedad; y a que no 
siempre está claro cuándo 
comenzará un caso concreto 
ni cuánto durará. Sin 
embargo. la supresión. del de
recho a la recusaclon 
perentoria ha re~ucido el 
número de miembros a los 
que es preciso convocar. El 
personal judicial tiene 
instrucciones de velar porque 
no se haga esperar a los 
miembros del jurado in
necesariamente y de permitir 
la salida diaria de los que no 
son necesarios. tan pronto 
como sea posible. Los 
tribunales tienen el objetivo 
de que los miembros del 
jurado actúen al menos en 
70% (85% en Londres) de 
los días que asisten al 
tribunal. La actuación global 
fue de 74% en 1990-91. Ya 
se considera la posibilidad de 
eximir o retrasar la prestación 
de ese servicio por parte de 
quienes podrían sufrir 
importantes molestias por 
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ello. Pero. como parte del 
programa de la CARTA. se 
considera la posibilidad de 
resolver mejor estos pro
blemas. 

Un problema concreto es que 
muchos demandados cambian 
su contestación sólo cuando 
está próxima la vista. Para 
ese momento. testigos y 
jurados habrán sido convo
cados. Se ha encargado por 
ello un estudio. 
conjuntamente con la 
Sociedad Jurídica. el Colegio 
de Abogados y el Servicio 
Fiscal de la Corona. a fin de 
investigar qué puede hacerse 
para reducir esto. 

Como otra reforma de la 
CARTA, se aprovechará la 
proxlma legislatura para 
adelantar medidas que permi
tan a los jurados en fase de 
deliberación volver a casa al 
final del día laborable. En la 
actualidad. un jurado que se 
ha retirado no puede 
disolverse y se recluye en un 
hotel hasta el día siguiente. 

. TESTIGOS 

En lo que se refiere a los 
testigos. como parte de la 
CARTA DEL CIUDADANO. nos 
cODlproDleteDlos a: 

Hacer Dlás 
informal el 
asistencia. 

claro e 
orden de 

Garantizar el envio de un 
folleto a cada testigo, 
explicando qué puede 
esperar cuando llega al 

tribunal. 

Crear un punto de 
infornlacictn en cada 
centro judicial. 

Garantizar. cuando sea 
posible. que se lIaDlará a 
los tribunales sólo 
cuando sea necesario a 
los testigos en casos de 
larga duración y no al 
principio de cada caso. 

Revisar las señalizaciones 
en todos los edificios 
judiciales. con especial 
atención a las posibles 
necesidades de "¡ctimas y 
testigos. 

CUCSc1r instrucciones a los 
principales funcionarios 
para que respondan de 
forma comprensiva, 
siempre que sea posible, a 
las solicitudes de asiento 
de quienes estén estre
chamente ligados a casos 
concretos, especialmente 
familiares de víctimas o 
demandados. 

Permitir que las víctimas 
convocadas CODlO testigos 
se familiaricen con el 
entorno del tribunal, 
antes de comparecer. 

PRlSIOSES 

Todos los ciudadanos tienen 
derecho a la deferencia. 
incluidos aquellos los que 
"ulneren la ley. La DecJa
radún Finalista del Servicio 
Penitenciario pretende cuidar 
de todos los recursos de 
forma humanitaria, y 
ayudarles a J)e"ar una vida 
útil y respetuosa de la ley. 

Apoyamos la idea de que los 
funcionarios de prisiones sean 
fácilmente identificables por 
su nombre. Resulta de 
especial inlportancia en las 
prisiones que no se prive a 
nadie de infomlación para 
que se tenga derecho, en 
cuanto a las decisiones que 
afectan a sus vidas y 
bienestar. Introducimos por 
ello una serie de medidas que 
garanticen que los reclusos 
obtengan información clara y 
básica desde el comienzo del 
cumpliDliento de su sentencia, 
en lo que respecta a las 
decisiones que les afecten y a 
los preparativos para su 
libertad. 
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Los sen'lCJOS de mejor 
calidad no se consiguen de 
forma automática. Su mejora 
requiere reformas. inno
vaciones y decisiones duras. 
En este capítulo se expone 
cómo construiremos y 
desarrollaremos políticas de 
privatización. contratación 
externa. reforma de las admi
nistraciones locales, reforma 
del gasto público y reforma 
de la función directÍ':a del 
sector público. con objeto de 
llevar a cabo los principios de 
la Carta de los Ciudadanos. 

PRIVATIZACIÓN Y 
COMPETENCIA 

Beneficios de la privatiza
ción 

En 1979. las Empresas 
estatales representaban casi el 
9% del PIB. Desde 1979 
hemos privatizado 46 grandes 
empresas que suponían cer~a 
de dos tercios del sector 
público industrial. 

Esto ha beneficiado al 
ciudadano como 
contribuyente y como consu
midor. lográndose: 

'Mejoras en la calidad de los 
servicios, Actualmente 
funcionan el 96% de las 
cabinas telefónicas. mientras 
en 1987 el porcentaje era del 
77%. Los cortes de 
suministro de gas por impago 

OFRECER CALIDAD 

se han reducido 
drásticamente. siendo en la 
actualidad inferiores a los de 
cualquier período desde que 
se han realizado estadísticas 
al respecto (hace alrededor de 
una década). 

·Aumento de la gama de 
servicios disponibles para el 
consumidor. La liberalización 
del mercado de transporte por 
autobús de la periferia de 
Londres le ha capacitado para 
responder a las demandas de 
rutas, frecuencias y categorías 
efectuadas por los 
consumidores. 

'Competitividad industrial. El 
desarrollo de un mercado 
competitivo de generaci6n de 
electricidad y la competencia 
para suministrar energía a los 
grandes usuarios entablada 
entre compañías regionales, 
generadoras y otras del sector 
consiguen asegurar que los 
costes industriales británicos 
sigan siendo competitivos. En 
el primer año, el precio del 
suministro de electricidad a 
los mayores consumidores ha 
descendido un 15% en 
términos reales (teniendo en 
cuenta la inflación). 

. Beneficios en "ez de 
pérdidas. En la actualidad las 
empresas privatizadas pagan 
impuestos por los beneficios 
obtenidos, sosteniendo así a 
la Hacienda Pública, en 
contraste con la situación 
anterior en la que se 
concedían costosas subven
ciones a ineficaces empresas 

públicas. 

'Precios más bajos para los 
particulares. Las tarifas de 
"British Gas" se han reducido 
en un 11 % desde su 
prh·atizaci6n. y sus costes 
estructurales se han reducido 
en un 20%. El mecanismo de 
control de precios de "BT' 
(Telef6nica) se ha traducido 
desde su prh'atizaci(ln en una 
reducción de sus tarifas de un 
12%. en términos reales. para 
los clientes urbanos. Se 
prevén mayores reducciones 
en los dos pr6xinlos años. 

Allí donde la competencia no 
funciona o se desarrolla con 
lentitud, la regulación· asegura 
la protección del interés 
público y promueve la efi
cacia y ventajas para el 
consumidor. 

La privatización del agua 
ha permitido . separar la 
responsabilidad de fijar 
niveles de calidad de la 
responsabilidad por el 
suministro. Se está 
desarrollando un programa 
de importantes inversiones 
para elevar los niveles de 
calidad del agua potable y 
limpiar los ríos y las 
playas. 
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Transferencias de 
funciones que afectan 
a funcionarios. 

Cuando se transfieren 
funciones desde la 
Administración al sector 
privado, se deben pagar 
indemnizaciones sólo 
cuando se da 'un 
genuino exceso de 
personal. En la 
actualidad. incluso 
cuando los empleados
tras ser transferidos al 
sector privado
continúan realizando el 
mismo trabajo en 
iguales términos y 
condiciones, en algunas 
ocasiones se les 
conceden indemnizacio
nes por ajuste de perso
nal. 

Anteriormente se 
dictaron normas 
distintas para cada 
privatización con objeto 
de eliminar cualquier 
posible reclamación por 
ajustes de personal 
cuando se transferían 
funcionarios y no per
dían su empleo. 

Continuar así 
dificultaría seriamente 
los planes de futuro. 
Para solucionar de 
forma homogénea y 
permanente este 
problema se dictará una 
nueva normativa. 

L4 PRlVATlZACION 
DE LOS 
FERROC4RRILES 
BRIT.4.NICOS 

La prh'atizacil'ln es la forma 
mas efectiva de proporcionar 
a los clientes un mejor 
servicio. Esperamos plasmar 
nuestros planos detallados 
en un Libro Blanco que 
aparecerá este año~ basado 
en los siguientes tres 
principios: 

• Prevención contra las 
estructuras de 
monopolio. 

• Fin. tan pronto como sea 
posible. del monopolio de 
"BR" en la prestación de 
servicios. 

Nombramiento de una 
autoridad independiente 
que asegure un fácil 
acceso a la red 
ferroviaria y un coste 
justo por su utilización. 

Someter a los ferrocarriles a 
la disciplina del sector 
privado será la forma mas 
efectiva de asegurar que los 
pasajeros consigan un mejor 
servicio. 

AUTOBUSES 

Durante la década de los 
ochenta el Gobiemo liberalizó 
los servicios locales (excepto 
el de Londres) y de larga 
distancia de autobús, su
primiendo reglamentaciones 
innecesarias y vendió la 

Compaiiía Nacional de 
Autobuses fragm~ntándola en 
empresas locales. También 
cred empresas municipales de 
autobús. animando a las 
Entidades Locales a 
emprender su vcnta. De esta 
forma el Gobierno ha trans
formado la industria del 
autobús. mejorando en gran 
medida su eficacia y 
competitividad. 

La desregulacil'ln ha 
provocado la expansión tanto 
del transporte de larga 
distancia conto de los ser"\"i
cios locales, y ha' re\'olu
ciunado el mercado del 
transporte nacional. 
consiguiendo unos servicios 
que responden mucho má.~ a 
las necesidades y deseos de 
los ,·iajeros. 

Los pasajeros disponen de 
una amplia gama de 
alternativas y servicios. muy 
superior a la antes existente. 

Creemos firmemente que el 
incentivo de la competitividad 
es la forma de proporcionar 
mejores y mas eficaces 
servicios. 

Pretendemos' u1ender los 
beneficios de una industria 
del autobús liberalizada a 
Londres, de manera que los 
londinenses puedan también 
disfrutar de más posibilidades 
de elegir' entre una variedad 
de servicios de autobús. 

Aseguraremos también que 
aquellos servicios que sean 
socialmente necesarios 
continúen siendo prestados. 
incluso si no son viables 
desde un punto de vista 
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financiero. y que continúe un 
sistema de tarifas por 
concesión. 

Privatizaremos los 
autobuses de u,ndres tan 
pronto como sea posible. 

EL SERVICIO DE 
CORREOS 

, 
El servicio de correos es una 
parte esencial de la vida 
económica y social británica. 
A la luz de la CARTA DE LOS 
CIUDAD,ANOS estamos 
planteando importantes pro
puestas de reforma de la es
tructura dc los servicios 
postales. con el fin de 
introducir la competitividad y 
la posibilidad de eleccitln del 
cliente. El objetivo de las 
reformas es. la mejora del 
nivel. la posibilidad de 
elección y la rentabilidad de 
los ser~'icios postales. 
Pretendemos también 
aumentar la capacidad del 
cliente para reclamar si el 
servicio es de calidad inferior 
a unos niveles razonables. 

El servicio de correos puede 
ya presumir de funcionar 
mejor que otros servicios 
europeos. dada la velocidad y 
agilidad de sus entregas. 

Sus costes pueden también 
compararse favorablemente 
con los de servicios 
extranjeros. máxime con
siderando que opera sin 
subsidios. No obstante. 
existen perspectivas de 
aumentar su eficacia. reducir 

costes y mejorar los niveles 
de calidad. 

Continuamos plenamente 
comprometidos con la 
continuidad de los servicios 
de reparto de cartas. que las 
entregan en cualquier 
dirección de Gran Bretaña 
con una estructura de tarifas 
asequible y uniforme. 
Reconocemos también la 
trascendencia que este tema , 
tiene para personas y 
empresas. especialmente para 
quienes residen en áreas 
rurales. 

El Monopolio del Servicio 
de Correos 

En 1981 hemos reducido el 
nivel del monopolio postal a 
los en\'íos de tarifas inferiores 
a una libra. Esta acción ha 
tenido como consecuencia 
inmediata el crecimiento 
exponencial de] sector postal 
privado. beneficiando 
particularmente a las 
empresas clientes de servicios 
postales. A pesar de los 
augurios catastrofistas que se 
pronunciaron sobre e] 
perjuicio que se produciría al 
servicio postal. el tráfico de 
cartas ha crecido alrededor 
del 50%. Creemos que se 
producirán mayores ventajas 
para ]os clientes cuando se 
liberalice el mercado posta) 
local. 

Una nueva entidad 
independiente 

Creemos también que los 
intereses de los clientes serán 
salvaguardados por la 

uJS elementos clave de 
nuestros objetivos son: 

* Se reducirá el limite 
del monopolio del 
Servicio de Correos 
de 1 libra a un 
nivel más cercano 
al precio de un sello 
de primera clase. 

* Se establecerá una 
autoridad 
independiente que 
asesore al Se
cretario de Estado 
de Comercio o 
Industria sobre una 
amplia gama de 
temas que afecten a 
los intereses de los 
clientes del Servicio 
de Correos. 

* Los niveles de. 
cumplimiento· de 
objetivos se 
establecerán en el 
futuro por el 
Secretario de 
Estado y no por el 
Servicio de correos. 

* M e j 0
00 r e s 

perspec;tivas para 
los transportistas de 
correos a las ofici
nas de entrega. 

* Mayor cantidad de 
calidad de la 
información sobre 
objetivos y su 
cumplimiento. 

..,.., 

.... -



... Mejor información 
sobre compensa
ciones e indemniza
ciones cuando el 
servicio sea defi
ciente. 

... Revisión de las 
compensaciones 
para asegurar que 
satisfacen las pre
visiones de los 
clientes. 

creación de una entidad 
indcpendiente y de fácil 
acceso. En consecuencia 
impulsarcmos las medidas 
legislativas necesarias para 
hacer efectinl este cambio. . 

En la actualidad el Servicio 
de Correos da publicidad a 
los objetivos y niveles del 
servicio -por ejemplo sobre 
la agilidad del correo de 
cartas de primera clase- que 
acuerda con el Consejo 
Nacional de Usuarios del 
Servicio de Correos. El 
cump1imiento de tales niveles 
es comprobado indepen
dientemente sobre las bases 
también acordadas con el 
CNUSC. Sin' embargo, 
consideramos que seria más 
apropiado que tales objetivos 
y niveles fuesen establecidos 
por el Secretario de E.c;tado 
para el Comercio y la 
Industria y no por el Servicio 
de Correos. Él estará 
aconsejado por la nueva en-

tidad. que también 
comprobará el grado de 
cumplimiento de objeth'os del 
Servicio de Correos. Dic
taremos normatÍ\'a que 
confiera tales poderes al 
Secretario de Estadu. 

La nue\'a entidad también 
será responsable de la 
resolución independiente de 
las quejas sobre el Servicio 
de Correos. Aconsejará al 
Secretario de Estado sobre los 
niveles de indemnización por 
los fallos del sen'icio y sobre 
las tarifas postales cuando 
exista una disputa. De forma 
más general la entidad tendrá 
derecho de acceso a un am
plio espectro de información 
sobre el Servicio de Correos. 
Somos conscientes del 
valioso papel desempeñado 
por el CNUSC en los últimos 
años, representando los in
tereses de todos los usuarios 
del Servicio de Correos. 
Creemos que es adecuado que 
el CNUSC continúe con su 
función en estrecha relación 
con la nueva entidad. 

Competencia en la red 
. postal 

Se producirán más cambios 
beneficiosos para los clientes 
si se consigue mayor presión 
competitiva en el Servicio de 
Correos: 

En una primera etapa se 
realizará una ampliación 
de los supuestos de 
descuentos a los clientes 
que clasifican su correo 
antes de entregarlo al 

Sen'ido Postal para su 
reparto. Los clientes en el 
futuro podrán obtener 
descuentos no Sl})O por 
clasificar el correo sino 
también por transportarlo a 
]a oficina de entrega. El 
Ser\'icio de Correos 
proporcionará fácil acceso 
a su red local de reparto. 

Posteriormente 
pretendemos garantizar a 
los operadores la misma 
flexibilidad para clasifi
cación y transporte de 
correos para terceras 
partes. 

Consideraremos también 
solicitudes de autorización 
para prestar servICIOS 
'especializados de forma 
que se consiga cierta 
competencia en el 
monopolio de correos. 

En todos los casos, antes de 
la introducción de los 
cambios, el Secretario de 
Estado de Comercio e 
Industria estudiará sus efectos 
valiéndose de la nueva 
entidad. Se asegurará de que 
los cambios no perjudicarán 
el que el Sen'icio de Correos 
otorgue un servicio nacional 
con tarifas uniformes y 
asequibles. 

La entidad, guiándose por el 
pnnclplo de mejorar la 
relación calidad-precio y por 
los intereses de los clientes y 
contribuyentes, asesorará al 
Secretario de Estado para una 
progresi\'a introducción de 
más competencia en el 
Mercado Postal. 
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OBRAS DE 
CARRETERA 

Los retrasos causados por las 
obras de carretera son 
siempre irritantes. 
especialmente cuando las \'Ías 
aparecen congestionadas sin 
ninguna razón aparente. En 
1964. el Gobierno introdujo 
una técnica llamada "vías 
rentables", Supone que los 
contratistas consiguen una 
bonificación si trabajan 
excepcionalmente rápidos y 
minimizan las molestias. Son 
penalizados por el trabajo 
lento, A causa del éxito de 
dicha técnica el Gobierno. 
bajo el programa de la 
CARTA DE LOS QUDADANOS, 

la utiliza en todos los casos 
en los que existe riesgo de 
retrasos significativos para los 
automo\'ilistas. Vías 
rentables se extenderá en 
1992 a la mitad de todos los 
contratos principales de 
mantenimiento. y 
posiblemente hasta sus 2/3 
partes. 

Aseguraremos que en todos 
los futuros contratos de 
""ías rentables" se estipule 
un máximo de longitud de 
atasco, que estará sujeto a 
las exigencias de seguridad. 
También promoveremos la 
utilización de técnicas de 
desvíos para minimizar los 
retrasos. 

OBRAS URB.4i'~4S 

Cada año los suministros 
básicos las Compañías de 
Gas. Electricidad. 
Comunicaciones y Agua rea
lizan millones de trabajos que 
suponen levantar calles. Esto 
se ha convertido en un tipo 
de molestias e inconvenientes 
para los vecinos sin que 
hayan tenido éxito los es- .. 
fuerzos de los Ayuntamientos 
para coordinar dichas 
actividades. 

Durante 1992 Y como parte 
de la CARTA OJo: LOS 
CIUDADANOS, el Gobierno 
establecerá nuevos y duros 
controles amparados por la 
Ley de Obras en Calles y 
Carreteras de 1991. 

De esta' manera se asegurará 
que las obras urbanas son: 

• Adecuadamente 
planificadas y coordinadas, 

• M'ejor señalizadas y 
protegidas. 

* Adecuadas a la calidad 
requerida y sin retrasos 
innecesarios. 

La Ley concede al Gobierno 
el poder de penalizar aquellas 
obras que duran más de lo 
debido mediante un sistema 
de cláusulas penalizadoras. 
No se dudará en utilizar tales 
poderes cuando sea necesario, 

COMPRAR 
SERVICIOS 
PUBLICOS AL 
SECTOR PRIVADO 

Durante la década de los 80 
muchas compañías privadas 
se concentraron en sus 
negocios específicos y 
contrataron servicios sobre 
los que no tenían experiencia 
con contratistas especiali
zados. Las ventajas de esta 
medida pueden ser aplicables 
igualmente en el sector 
público. Será beneficiosa 
para: 

Establecer niveles. La 
compra de servicios obliga 
a los encargados a 
especificar ni\'eles de 
calidad. 

Supervisar nivel~s. Una 
vez que los niveles de 
servIcIos se han 
especificado, los consumi
dores pueden comprobar 
que lo que han pagado les 
es correctanlente 
suministrado. 

Asegurar el cumplimiento 
de los niveles. El trabajo 
puede repetirse si es 
necesario y sin coste para 
el consumidor. 

El objetivo es asegurar mayor 
rentabilidad y mejor calidad. 
Comprar a un contratista 
generalmente supone 
conseguir servicios de la 
misma o mejor calidad con 
un coste sustancialmente 
menor. E.~ frecuente conseguir 
ahorros del 25 al 30%. 
Normalmente conlitituye la 
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mejor manera de convertir el 
dinero de los contribuyentes 
en los servicios de los 
consumidores. 

En los sectores donde los 
servicios del Gobierno 
Central se han comprado en 
el mercado. el 85% del 
trabajo ha sido contratado con 
ahorro de un 25%. Por el 
contrario. en el ámbito de las 
Entidades Locales y 
Sanitarias se han retenido los 
servicios. que son desarro
llados por personal 
dependiente de dichas 
Entidades. 

Pensamos que el proceso de 
comprar servicios públicos 
a contratistas privados está 
todavía en sus inicios. 
Pretendemos avanzar 
decisivamente en este pro
ceso. Grandes beneficios 
pueden conseguirse. tanto por 
una mejor calidad como por 
costes inferiores. 

En el Gobierno central 
pretendemos: 

Quitar los obstáculos para 
una contratación exterior 
provechosa. 
Someter muchas más 
funciones a pruebas de 
mercado que en los años 
precedentes. 

Publicaremos este otoño un 
libro blanco estableciendo 
detalladamente cómo 
pretendemos fomentar la 
contratación e1.1erna en el 
Gobierno central y en el 
Sistema Nacional de Salud. 

En el Sistema Nacional de 
Salud la competitividad ha 

elevado los niveles de 
ejecuci6n y lihcrado 
importantes cantidades de 
dinero para la atención 
directa al paciente. Sin 
embargo. demasiado a me
nudo. los procesos han sido 
excesivamente complejos y se 
han colocado obstáculos para 
la concurrencia del sector 
privado. Los contratos 
únicamente deberían es
tablecer la descripcilln y el . 
ni\'el de servicios requeridos. 
No hay necesidad de 
especificar cómo debe 
alcanzarse ese nh'el. Los 
contratos que especifican 
detallados métodos de trabajo 
paralizan la innovación y la 
iniciativa y asustan a 
potenciales contratantes. 
Pretendemos que los proce
dimientos de contratacilln 
externa en el Sistema 
Nacional de Salud sean 
simplificados y abre\'iados en 
gran medida. 

También extenderemos las 
pruebas de mercado al 
Sistema Nacional de Salud. 
Servicios como la distribu
ción. la vigilancia. el 
transporte no urgente. la 
transferencia de documentos 
y los servicios administrati\.'os 
se someterán progresivamente 
a la competencia. 

Un mercado interno de 
servicios. 
El D.T.I, presta sus 
st.'rvicios celllralt.'s ~'obre 
bases de mercado. Cada 
vez más sen'idos 
comulles se cobrall 
ahora a UII coste 
totalmellte económico. 
haciendo muy fácil la 
comparaciólI elllre la 
relación calidad-precio 
ofrecida por los 
servicios imemos o la 
ofrecida por los agelllcs 
exteriores. Los 
directores del 
departamento dispone" 
de presupuestos COIl los 
que pueda" élegir elltre 
ill"'ertirlos COII agentes 
illterllOS o co" 
compa1ÍÍas exterllas. 
Ello c01lstiluye UII 

ejemplo a seguir para 
otros departamentos J' 
agellcias. 
Institutos de 
investigación del 
Gobierno 
Los Institutos ci,,'iles de 
investigación está" 
sie"do c01lvertidos en 
agellcias que deben 
desenvolverse en el 
mercado lIaciollal de 
i1lvestigacióll y servicios 
científicos y 
tecnológicos. Se han 
puesto los fondos de 
ill,,'estigacióIl en manos 
de los departame"tos,. 
que 5011 libres para 
compraT.. 101110 ell el 
mercado intemo como 
extemo, con objeto de 
cOllseguir la mejor 
relación calidad-precio. 



ENTIDADES 
LOCALES 

Las Entidades Locales 
históricamente han 
considerado la pro\'isión 
directa de servicios a la co
munidad como una de sus 
principales tareas, Sin 
embargo, pensamos que es la 
hora de asumir una nueva 
perspectiva. La verdadera 
tarea de las Entidades Locales 
consiste en establecer 
prioridades. determinando los 
niveles de servicios que los 
ciudadanos deben disfrutar y 
encontrando los mejores 
medios para alcanzarlos, 
Concentrándose en estas 
responsabilidades estratégicas 
capacitarán a sus 
comunidades para disfrutar de 
mejores niveles de calidad. 
mayor capacidad de eleccil)n, 
mejor relación calidad
precio y un g~ado más 
elevado de participación en 
las decisiones que les afectan, 
Las piezas claves que 
utilizaremos para a emprender 
esta transicilln son la 
competencia y la rentabilidad, 

Competencia 

Permitir al sector privado que 
suministre servicios a la 
Entidad Local traerá mejoras 
significativas en la relación 
calidad-precio. bien porque 
los servicios propios mejoran 
su eficiencia o porque las 
empresas privadas que 
consiguen los contratos 
superan a los servICIOS 
internos en precio y/o calidad, 

Algunas Entidades ~)cales 

han iniciado el cammo de 
utilizar al sector privado para 
suministrar sen'icios al 
consumidor. dejando a la 
Entidad Local en libertad 
para concentrarse en planear 
la planificación futura del 
suministro de servicios y en 
establecer niveles de calidad 
y comprobaciones para a~e
gurar que se consigue el DI\'el 
requerido. Sin embargo. otras 
Entidades persisten en 
mantener todas las funciones 
propias, En consecuenci,a 
hemos debido introduclf 
coacti\'amente la competencia 
para un significativo número 
de sen'idos. asegurando que 
los contribuyentes locales de 
todas las áreas comparten los 
beneficios de la competencia. 

Pero queda mucho por hacer. 
Por tanto. se están buscando 
urgentemente formas de 
extender aún más la 
competencia. Estamos 
estudiando la mejor manera 
de e),,1ender la licitacil)n 
competitiva obligatoria a 
empleados profesionales de la 
Entidades Locales, tales como 
abogados, contables. 
arquitectos y analistas. 
Pretendemos asegurar que las 
empresas privadas tengan una 
clara oportunidad de competir 
para el ejercicio de trabajos 
de las Entidades Locales. El 
Gobierno tiene ya poderes 
para impedir que los servicios 
de las Entidades Locales 
desarrollen ciertas actividades 
si no cumplen con sus obli
gaciones financieras. o 
pretenden obtener ventajas 
ilícitas con respecto al sector 
privado, Tales medi~as tam-: 
bién serían apropIadas SI 

c1aramclltl.! Ul1<l I.!l1tidad nu 
suministra un nivel aceptable 
de servicios. 

Estamos seguros de que la 
aplicación amplia de la 
competencia beneficiará tanto 
al contribuyente local como 
al consumidor de servicios. 

PRODUCTIVIDAD 
Y 
RETRIBUCIONES 

Los sistemas retributivos 
pueden surtir un , efecto 
deternlinante en la mejora de 
la productividad. Los sistemas 
retributivus del sector público 
requieren establecer una 
relaci()n directa entre la 
contribución de una persona a 
los nh'eles de sen'icios 
suministrados y su 
recompensa. Pero, por 
supuesto, la etiqueta de 
"retribución ligada a 
productividaa" no debe ser 
usada --como a veces ha 
ocurrido en el pasado- como 
una forma de disfrazar lo que 
de otra manera sería un 
inaceptable incremento 
retributivo. 

Se han adoptado medidas 
para conseguir este objetivo 
en el sector público, 
incluyendo: 

Nuevos contratos para 
médicos de cabecera 
incluyendo retribuciones 
por el logro de objetivos, 
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Los Directores Generales 
del Sistema Nacional de 
Salud son retribuidos de 
acuerdo con su 
productividad, incluyendo 
el éxito que tengan en 
reducir las listas de espera. 

En los colegios los 
Directores y los 
Subdirectores reciben más 
retribuciones si se incre
menta su productividad. 

Los mejores profesores 
pueden conseguir 
retribuciones extra
ordinarias. 

En la Funcilln Pública la 
retribucilln es según la 
producth'idad para la 
mayoría del personal. 

En las nuevas Agencias 
del Gobierno las 
retribuciones de los altos 
ejecutivos están direc
tamente relacionadas con 
su productividad y muchos 
de ellos tienen contratos 
que ligan la retribución 
con su productividad. 

Los Directores de las 
Empresas Estatales cobran 
mediante gratificaciones 
que dependen de] 
cumplimiento de objetivos 
por p<'lrte de su empresa. 

Pero se deben conseguir 
muchas más cosas para que la 
relaci(Ín entre la retribución, 
la productividad y la calidad 
de servicios sea más estrecha 
y efectiva. Queremos que se 
contemple: 

Mayor delegación de las 

decisiones retributivas. El 
sistema de recompensas 
debe ser decidido en 
nh'eles cercanos a los que 
suministran el sen'jeio. 

Recompensas 
extraordinarias por 
producth'idad -y. de 
f o r m a e q u Í\" a 1 e n te. 
penalizaciones por 
incumplimientos- como 
parte del bloque nom181 
retributivo. 

Asegurar la relación 
calidad-precio para el 
contribuyente mediante un 
estrecho control de los 
costes, con el coste neto 
de las recompensas por 
producti\'idad pagándose a 
cambio de verdaderos 
incrementos en la 
produccilln. 

Asegurar que las 
recompensas por 
productividad slllo se con
ceden cuando se han 
alcanzado los objetivos de 
calidades de servicio 
demandados. 

En los próximos meses 
pretendemos desarrollar este 
principio: 

Instaremos a ]os Cuerpos 
de Intervención para que 
\"aloren más la 
productividad en sus 
recomendaciones de los 
prllximos informes, 
especialmente para los 
realizados sobre el Sistema 
Nacional de Salud y sobre" 
los profesores. Esto no 
significa que los Cuerpos 
de Intervención deban 
recomendar un aumento 

mayor de las retribuciones 
globales que lo qu~ 

recomendarían si nu lo 
tU\'ieran en cuenta. Pero 
esperamos que las 
recomendaciones cam
biarán de forma que una 
proporción mayor de las 
retribuciones estén ligadas 
a la productividad. 

Fomentaremos caminos de 
mayor delegación y 
flexibilidad en la Función 
Pública (hacia departa
mentos y agencias). en el 
Sistema Nacional de Salud 
(a tra\'és de Trust). y en 
Educacilln (a Centros 
E s c o ] a r e s 
subvencionados). 

.. En las empresas estatales 
que aún quedan 
apoyaremos los esfuerzos 
de la dirección para 
asumir sist.emas 
retributivos relacionados 
con la productividad. 
Queremos que las retribu
ciones de los altos 
directivos de -por 
ejemplo- los Ferrocarriles 
Británicos y el Metro de 
Londres estén más 
estrechamente relacionados 
con la prestación de 
servicios mejorados al 
público. 
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El sistema de 
gratificaciones de la 
Agencia de Exa
minadores de 
Circulación 

ElI la Agellcia de 
Examinadores de 
CirculaciólI Ull Ilue~'o 
sistema de gratifica
dOlles sig1lificará que 
las mismas estaráll 
relaciolladas COII la 
extellsiólI de los tiempos 
de espera para exa
millarse de conducir }' 
COIl el Ilúmero de 
exámelles callcelados 
por la Agellcia. Se 
pagall compellsaciolles 
a .los ciudadallos que 
sufrell pérdidas cualldo 
sus exámelles SOI1 

callcelados. Cua1ltas 
m ellos call cela cioll es 
haya, habrá más dillero 
di spolii b lepa ra 
gratificaciolles para el 
persollal. 

NEXT STEPS 

Como parte del camino hacia 
una prestación más 
descentralizada y ecoDllmica 
de los servicios. las funciones 
ejecuti\'as del Gobierno 
central van siendo puestas en 
manos de agencias Next 
Stepsl . 

l. Informe del Gobienlo Británico 
sobre reforma de la Admón. y 
creación de Agencias 

Las agencias permanccen en 
el ámbito del Guhiernu. pues 
se crean específicamente para 
suministrar sen'icios o 
productos concretos tales 
como permisos de conducir. 
pasaportes. prestaciones de 
Seguridad Social y otras 
similares. A su cargo hay 
siempre persona -un alto eje
cutivo-. personalmente 
responsable ante los ~tinistros 
por el suministro del ser\'icio. 

En la actualidad hay más de 
50 agencias y se espera la 
creacilln de otras. El 
propósito es que. en la 
medida de lo posible. todas 
las actividades ejecutivas del 
Gobierno funcionen en esta 
línea a finales de 1993. Cada 
agencia tiene un documento 
marco que determina el tra
bajo que debe hacerse, las 
líneas de responsabilidad y el 
alcance de la independencia 
de su dirección. 

El documento, que se hace 
público, establece de forma 
casi contractual los deberes y 
responsabilidades tanto del 
Ministro como del alto 
ejecutivo. Mediante dicho 
documento y con los planes 
que le sirven de fundamento, 
los Ministros fijan los 
objetivos de calidad del 
servicio y el presupuesto de 
la agencia. Nuestro propósito 
es permitir el máximo posible 
de independencia de la 
dirección con puntos de 
supervisión lo más escasos 
posible. Ello es vital si 
queremos liberar la inno\'a
ción y la iniciatj\'a en el 
sector público, que siempre 
tiende a ser paralizado por las 
estructuras burocráticas. 

Las agl.!ncias respetarán 
cnteramcntl.! lus principius de 
la C.·\RTA J)F LOS 

Clt:D.-\D.-\NOS: 

El personal de la agencia 
que trate directamente con 
el público será 
nurmalmente identificado 
por su nombre. 

Tudas las agencias 
publicarán y exhibirán en 
las oficinas públicas los 
niveles de ser\'icio que los 
clientes y consumidores 
pueden esperar. 

Todas las agencias tendrán 
procedimientus de 
reclamación fáciles de 
comprender y utilizar, que 
serán publicados. 

Todas las agencias 
consultarán regularmente a 
sus clientes acerc~ de los 
servicios que suministran. 

Libertad de dirección 

Se conseguirán los mejores 
resultados si el personal 
puede responder directamente 
a las necesidades de sus 
clientes. Una de las máximas 
pretensiones de Next Steps es 
que, bajo la direccillD de los 
Ministros, los altos ejecutivos 
tengan autoridad y 
responsabilidad para 
conseguir que sus agencias se 
adecúen a las necesidades de 
sus clientes y para lograr 
mejoras progresivas en la 
ejecución, en la calidad de 
servicio y en la relación 
precio-calidad que se exige. 
El Gobierno dictará la 
normatÍ\'a que elimine los 
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problemas técnicos que 
impiden la delegacitln de 
decisiones en el ámbito de la 
dirección de la Función 
Pública. 

Un reciente informe de la 
Unidad de Eficacia ha 
planteado una serie de ideas 
para el desarrollo de las 
funciones tanro de 
departamentos como de 
agencias en apoyo de los 
Ministerios. Los 
departamentos deben 
suministrar apoyos autoriza
dos y bien informados. de 
modo que los Ministros 
puedan dar a las agencias una 
clara dirección estratégica: 
concretar los recursos fi
nancieros de los que se deben 
disponer, establecer objeti\'os 
de calidad de servicio. 
productividad financiera y 
eficacia y exigir res
ponsabilidad a los altos 
ejecutivos pt"lf sus cometidos. 
Por otra parte, los altos 
ejecutivos tendrán mayores 
responsabilidades y autoridad 
para la direccilln de sus 
organizaciones con objeto de 
conseguir las mejoras 
progresivas que se requieren. 

A medida que se establezcan 
controles del funcionamiento 
de las agencias se les darán 
mayores delegaciones y 
facilidades, siempre que no se 
entorpezcan los controles 
esenciales dcl gasto público. 
Como resultado de esta 
tendencia a conceder un papel 
más estratégico a los 
departamentos. se reducirá el 
número de funcionarios en 
los llrganos de los 
departamentos. 

CUMPLIMIENTO DE 
OBJETIVOS DE LAS 
AGENCIAS EN 1990 Y 
1991 

Agencia de examinadores de 
circulach.n 

Los niveles de tiempo de 
espera para los exámenes 
fuera de Londres se han 
reducido a 8 semanas en 
comparación con las 9 y 11 
semanas. respecti\"amente. de 
los dos años anteriores. La 
disminución es del 9%. Se ha 
conseguido un tiempo 
mínimo de 7,3 semanas. 

Registro de la Propiedad 

Cubiertos los objetivos de 
rapidez y exactitud en la 
gcsti6n de inscripciones 
prcvias y posteriores a la 
terminación del negocio. 
alrededor de un 98o/é de las 
inscripciones previas fueron 
gestionadas en 4 días (el 
objetivo era el 90,5%) 
respecto a las inscripciones 
posteriores, 7 semanas (el 
objetivo era 8 semanas) 

Servicio de Empleo 

Exactitud de los pagos de 
prestaciones de desempleo: 
95,2% cuando el objetivo era 
del 95%. 
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CONTROL DE PROGRESOS 

AUDITORÍA E 
INSPECCIÓN 

Todos los Servicios Públicos 
deberían tener contratos 
independientes para ser 
auditados. Como en la em
presa privada. ello es esencial 
si se pretende una -buena 
dirección. Hay estímulos más 
poderosos para' la mejora 
cuando quienes están fuera 
del ámbito de un servicio son 
capaces de comparar el fun
cionamiento de un órgano 
con el de otros sobre bases 
claras y consistentes. Una 
buena auditoría externa y una 
buena inspección sacan a 
relucir las debilidades. 
Confirman la eficacia de los 
buenos sistemas internos. 
Ayudan a extender buenas 
prácticas. relaciones calidad
precio, y aumentan la calidad 
de servicio. 

Los auditores no fijan ni 
refuerzan niveles de calidad. 
Eso es función del Gobierno 
o de las Entidades Locales. 
Pero inspectores rigurosos e 
independientes y auditores 
pueden desarrollar un papel 
\'ital comprobando el funcio
namiento en comparación con 
Jos niveles de calidad locales 
y nacionales. Los auditores 
pueden identificar activos 
infrautilizados o mal utiliza
dos. Tienen un papel esencial 
comprobando que el dinero 
público se gasta 
adecuadamente y que hay una 
buena relación calidad-precio 

en los servicios resultantes. 

Como parte del Programa de 
la CARTA. el Gobierno 
pretende reforzar los servicios 
de auditoría e inspecci6n. La 
normativa que se pretende 
requerirá: 

Que las Entidades Locales 
publiquen sus respuestas 
a los informes de los 
auditores. 

Que la Comisiún de 
Auditoría publique nuevas 
tablas coJ\juntas del 
funcionamiento de las 
Entidades Locales y 
tablas similares para los 
servicios sanitarios. 

Habrá importantes 
reformas de la inspección 
educativa a nivel nacional 
y local. 

Un nuevo elemento 
independiente se 
introducirá en la 
inspección de la policía. 

. Las propuestas. se 
publicarán, a más tardar 
este año, en el sentido de 
reforzar el papel de la 
inspección de servicios 
sociales, introduciendo un 
elemento independiente en 
su trabajo. 

AUDITORÍA: CÓMO 
FUNCIONA ES L4 
ACTUALID.4D 

La Oficina Nacional de 
Auditoría audita al Gobierno 
central y a una serie de 
organizaciones que reciben 
fondos del Gobierno. La 
Comisión de Auditoría es el 
auditor principal de las Enti
dades Locales. junto a la 
Oficina Nacional de 
Auditorías del Sistema 
Nacional de Salud. 

Anlbas organizaciones 
facilitan auditorías 
financieras. Pero también 
realizan importantes funcio
nes mejorando la (elación 
calidad-precio. La Oficina 
Nacional de Auditorías, en 
sus estudios de contabilidad, 
examina en profundidad as
pectos de los departamentos 
individuales. 

La Comisión de Auditorías se 
ha especializado en estudios 
comparati\'os que examinan 
la rentabilidad de los 
servicios suministrados por 
un amplio número de 
Entidades Locales. 

Queremos aplicar. tan amplia 
y abiertamente como sea 
posible, auditorías bien 
informadas. imaginativas y 
que ,rayan al grano. Esto 
ayudará al público a entender 
mejor la bondad y la eficacia 
de los ser\'jcius locales. 
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Gran parte de la inforrnaci6n 
comparativa producida por la 
Comisitln de Auditoría ha 
ayudado en este sentido. Ha 
creado un poderoso incenti\'o 
para que muchas Entidades 
mejoren su funcionamiento. 

Comparaciones de 
funcionamiento 

La &imple comparación de fun
cionamiento muestra a menudo 
grandes diferencias entr~ 10& 
mejores ~. Jos menos eficicnte~ 

prestadores de scrvicio~ públicos. 
La Comisión de Auditoría ha 
obsen'ado a lo largo de: Jos años 
que. en mucha~ áreas del 
Gobierno Local y del Sistema 
Nacional de Salud. la diferencia 
entre: los mejores ~. 10& peores 
sectores e~ a menudo de 3 a 1. y 
a1guDas \'cces de más. 

En la PoIicÍII el número medio de 
identificaciones positi\'ls por 
huella!. dactilares e& de 93 por 
año. La sección más eficiente de 
la Policía ronsigue 157, mientras 
que la menos eficiente oonsigue 
48. 

En el Gobierao Local el coste 
medio de cortar un metm cua
drado de césped es dc 25 pis. 
Los índices más a1to& y más 
bajos son respectivamente: de: 3.5 
pIS. Y 2 pis. 

Los rostes de recaudación de 
Impuestos Comunitarios por 
contribuyente \'in de 840 pis. a 
2.000 pI&. 

En Educación la proporción me
dia de tiempo que los inspectores 
locales de escuelas in"ienen en 
inspeccionar la enseñanza es del 
18~. El índic~ más alto es del 
36~ y el más bajo. inferior al 
6~. 

En el Sistema Sacio.al dc Sa
lid el ooste de los instrumentas 
esterilizados de exploración' os
ciJa entre 70 pis. y 340 pIS. 

En tadas los casas los porcenta
jes scñalados son de una desda
ciÓD del 2.5%. Las diferencias 
entre los \'crdadems mejores y 
peores indices son mucho más 
notables. 

AUDITORÍA DE 
ENTIDADES LOCALES: 
PANORAMA DE 
REFORMA 

En las mejores Entidades se 
suministran buenus servicios 
con un nÍ\'cl elc'·adll. Pero la 
actual disparidad de nÍ\'eles 
entre distintas Entidades 
Locales supone que son de
masiados quienes en Gran 
Bretai1a continúan 
infraservidos por sus 
autoridades y obligados a 
aceptar sef\'icios deficientes. 
La ineficacia y el derroche 
actúan mano a mano con un 
pobre control financiero y 
una muy escasa información 
del coste de Jos sen'icios a 
quienes que los pagan. 

Bajo el Programa de la 
CARTA. queremos ayudar a 
los auditores a realizar una 
tarea aún mejor para el 
público. En consecuencia. el 
Gobierno pretende dictar 
normativa que elimine los 
obstáculos que impiden a la 
Comisilln de Auditoría 
exponer al público detalles 
del funcionaOliento de sus 
Ayuntamientos. Esto obligará 
a las Entidades ulcales a 
responder. detallada y 
públicamente, a las recomen
daciones efectuadas por los 
auditores. Los cambios incre
mentarán el papel de la 
Comisión de Auditoría así 
como el impacto de su 
trabajo. 
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Exigir responsabilidad 
pública a los Ayuntamientos 

En la actualidad. cuando las 
Entidades Locales reciben un 
informe de su auditor no 
tienen obligación de 
responder de ninguna manera. 
La legislación propuesta 
requerirá que las Entidades 
publiquen una respuesta 
formal a los informes de sus 
auditores. Tendrán que esta
blecer las medidas que deben 
tomar. Esta respuesta peberá 
ser debatida y aprobada por 
el pleno del Ayuntamiento en 
sesi6n abierta. Habrá 
excepciones para proteger 
materias gcnuinanlente 
confidenciales. 

Mejor información 

En la actualidad hay un 
amplio desfase en la calidad 
entre los mejores servicios 
locales y 'los peores. La 
normativa exigirá ~ que todas 
las Entidades publiquen, de 
manera accesible al público, 
informacitln que muestre el 
nivel de servicio que están 
prestando y su coste. Los 
niveles se establecerán sobre 
bases comunes. de modo que 
los niveles y costes de una 
entidad puedan ser fácilmente 
comparados con los de otra. 
Esta informaci6n estará sujeta 
a la comprobacidn del 
auditor. 

Tablas comparadas de 
funcionamiento 

En la actualidad no es fácil 
comparar el funcionamiento 
de una entidad con el de otra. 
La Comisión de Auditoría 
publica conlparaciones. pero 

éstas no identifican no
minalmente a las entidades. 
Se dictará normativa que 
permita a la Comisión 
identificar nominalmente a las 
entidades. Habrá excepciones 
para proteger informaci6n 
verdaderamente confidencial. 
El debate público sobre la 
eficacia y calidad de los 
servicios estará en conse
cuencia mucho mejor 
informado. En casos de 
ineficacia extrema el 
Gobierno no dudará en 
utilizar sus poderes para 
cerrar organizaciones 
ineficaces. 

AUDITORÍA DEL 
SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD 

Indicar~mos también a la 
Comisi6n de Auditoría que 
publique tablas comparati\'as 
similares del Sistema 
Nacional de Salud como un 
estímulo a su mejora. Tales 
tablas informarán a los 
pacientes de los niveles que 
pueden requerir a las 
Entidades Sanitarias. Espera
mos que las Entidades 
Sanitarias actúen para mejorar 
su sistema de dirección. 

INSPECCIÓN 

Las principales inspecciones 
abarcan los sectores clave del 
se(\'ICIO público: policía, 
prisiones, escuelas, servicios 
sociales. Las inspecciones se 

guían por criterius de r\!n
tabilidad por nÍ\'clcs dc 
eficacia y funcionamiento. 

Sin embargo. su 
responsabilidad fundamental 
es comprobar que los 
ser\'icios profesionales que el 
público recibe son 
suministrados de la forma 
más eficaz posible y ... ~ ... -. 
verdaderamente y cubriendo 
las necesidadcs de aquéllos a 
quienes se sin·e. En el pasado 
las inspecciones estaban 
compuestas exclusivamente 
por miembros de las profe-
siones que debían inspeccio-
narse. Con el Programa de la 
CARTA DE LOS CUDADANOS, 
el Gobierno cambiará esta 
composición. 

Defensa del cambio 

Es importante que ·~aya un 
componente profesional en la 
inspecclOn. Sin embargo. 
pensamos que también es 
esencial que los inspectores 
reflejen los intereses del 
público. Si una inspecci6n es 
demasiado próxima a la 
profesi6n que supervisa. 
existe el riesgo de que pierda 
contacto con los intereses de 
la gente que utiliza el se(\'i
cio. Puede ser víctima de las 
teorías de moda y perder la 
independencia y objetividad 
que el público necesita. Las 
inspecciones profesionales se 
convierten fácilmente en parte 
de un mundo profesional 
cerrado. 

En consecuencia, la CARTA 
DE LOS CJUDADANOS 
empezará a abrir las 
inspecciones al mundo 

32 



exterior. Las hará mucho más 
satisfactorias para las preocu
paciones del público. En este 
extremo nombraremos 
miembros no técnicos para 
que trabajen con colegas pro
fesionales. El trabajo de los 
miembros no técnicos ase
gurará que el enjuiciamiento 
de qué es lo que representa 
una buena práctica no se aleja 
únicamente de los pro
fésionales: los puntos de vista 
profesionales se equilibrarán 
con el sentido común de otros 
miembros. Nuevas pers
pectivas se incorporarán a la 
inspección a costa de la 
experiencia de aquel10s cuyas 
vidas profesionales se han 
desarrollado en otros campos. 

Fomentaremos a las 
inspecciones para que 
incorporen los puntos de "ista 
del público. Exigiremos que 
publiquen informes firmados 
que muestren las 
investigaciones que han 
realizado sin utilizar jergas 
incomprensibles. Un buen 
informe debe ele"ar la 
conciencia del público e 
informar la adopción de 
políticas así corno presionar 
para una mejor dirección. Los 
informes de relevancia local 
deben estar disponibles 
fácilmente en el ámbito local. 
Fomentaremos que las ins
pecciones nacionales 
produzcan estudios 
comparativos y compartan los 
resultados de la experiencia 
local. 

PRlSIO.vES 

La inspección de prisiones 
fue reformada en 1981. Está 
encabezada por una figura 
independiente y distinguida 
que a su "ez se encuentra 
asistida por experimentados 
consejeros profesionales. 
Tiene derecho de acceso a 
todas las prisiones y al 
Ministro del Interior. a quien 
dirige sus informes. 
conclusiones y recomenda
ciones. Sus informes son 
publicados y están a disposi
ci6n del Parlamento. El 
Gobierno se asegurará de que 
la inspección de prisiones 
permanezca fuerte e 
independiente en el futuro. 

POLICÍA 

La inspección de la policía 
desempeña un papel especial 
en la dirección y fijación de 
niveles nacionales en las 
fuerzas de policía local. Los 
inspectores de Su Majestad 
informan al Ministro del In
terior. Pero también aconsejan 
tanto a las autoridades 
policiales locales como a los 
comisarios-jefe acerca de la 
dirección de las fuerzas y 
sobre la mejor práctica po
licial. Cada fuerza es 
inspeccionada anualmente: el 
informe del inspector es dado 
a la autoridad de policía local 
y es publicado. 

Los inspectores de Su 
Majestad son nombrados 
entre comisarios-jefe. Como 
paso inicial el Ministro del 

Interior numbrará inspl.!ctores 
no técnicos a lo más tardar 
este ai10. Serán gente 
experimentada. capaz de 
ayudar a la inspcccí6n en su 
funcíl)n de contribuir a la 
eficacia. El Gobierno también 
fomentará una continua y 
estrecha cooperaci6n entre la 
Comisi6n de Auditoría y la 
inspeccilln con objeto de 
identificar técnicas que 
mejoren la eficacia y la 
calidad de scf\·icio. 

COLEGIOS 

Concedemos una singular 
importancia a la elevacillD de 
niveles en los colegios. Los 
padres necesitan mejor 
información para ser capaces 
de ejercer sus derecho a ele
gir. Esto capacitará. a más 
padres a presionar más para 
conseguir mayores ni"eles en 
los colegios. Además 
pretendemos una inspección 
rigurosa e independiente ba
sada en la más amplia gama 
posible de evidencias. Así se 
contribuirá significati\"anlente 
a la elevación de la calidad 
de la educaci<.ln. 

En breve se anunciarán 
decisiones tomadas como 
consecuencia de la revisión 
de la Inspección de Edu
cación de su Majestad. No 
obstante, en la misma línea 
de la CARTA DE LOS 
CIUDADANOS, Jos cambios 
resultantes de tal revisión 
reflejarán los siguientes 
principios: 
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Necesidad de un 
enjuiciamiento 
independiente sobre cole
gios. enseñanza y 
aprendizaje. basado en una 
inspección objeth'a y el 
análisis de las nledidas de 
funcionamiento. 

Necesidad de que en el 
proceso de inspección 
participen miembros no 
técnicos con espe
cialidades y experiencias 
diferentes de la ens~ñanza 
o de la administración 
educativa. 

Necesidad de asegurar que 
la inspección se desarroI1a 
con independencia del 
int~rés del productor. 

Necesidad de aquéI1us que 
auditan niveles 
profesionales de percibir 
su trabajo como fase 
integrante de la promoción 
de rentabilidad. > 

Habrá obligaciones 
jurídicamente establecidas 
para la inspección ordinaria 
de colegios. Se pagará una 
cantidad específica directa
mente a los colegios capac~s 
de contratar inspecciones. La 
elección de los inspectores se 
dejará a los (lrganos de 
Gobierno. Se exigirá la 
distribuciún de los resultados 
de las inspecciones a todos 
los padres junto con un 
informe de seguimiento sobre 
las medidas tomadas. La 
inspeccilln de escuelas en 
Gales se está re\'isando 
tanlbién. Sacaremos 
conclusiones este verano, 

SER'.'1CIOS SOCL4LES 

La responsabilidad día a día 
de los sen'icios sociales 
incumbe a los Entes Locales. 
que deben crear unidades de 
inspecciün de detalle. Pero el 
papel nacional de la Ins
pecclOn de los Sen'icios 
Sociales constituye un 
refuerzo importante de los 
sistemas de inspección local 
en Inglaterra. y una garantía 
de su adecuado 
funcionanliento. El Gobierno 
se compromete a articular una 
Inspecciún fuerte y eficaz por 
completo sensible a las 
necesidades del público, Por 
ello. estamos revisando el 
papel de la Inspecci(ln para 
determinar cómo reforzarla 
aún más. Se introducirá un 
elemento independiente no 
técnico en el trabajo de la 
Inspeccic.ln. A finales de este 
año [1991J se publicarán. 
para consulta. propuestas de 
mejora, 
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REClAMACIONES Y COMPENSACIONES 

RECLA.MACIO~ES 

Cuando las cosas \'all mal 
debe existir un modo simple 
y rápido de corregirlas. La 
gente debe saber' c6mo 
reclamar. Deben saber a 
quién reclamar. Y deben tener 
confianza en que se 
considerará su reclamación. 

Es fundamental para la 
CARTA DEL QUDADANO que 
todos los servicios públicos, 
incluyendo los do los entes 
locales, dispongan de 
procedimientos de reclama
ci(ln claros y bien publicados. 

Todo sistema de 
rcclanlaciones debe: 

Ser abierto. accesible y 
apoyado en normas 
claramente exhibidas en el 
punto de servicio. 

Suministrar información 
de fácil acceso sobre cllmo 
reclamar, y un punto de 
contacto claramente 
identificado para hacerlo. 

Proporcionar un código de 
prácticas de tratamiento de 
las reclamaciones. Debe 
incluir objetivos de 
resolución de 
reclamaciones e 
información clara sobre 
procedimientos ulteriores 
si el cliente no está 
satisfecho con la 
respuesta. 

Suele ser mejor resolver las 
reclamaciones en el momento. 

Cuanto más centralizado y 
distante sea un sistema de 
reclamaciones. más pro
babilidades de que sea lento. 
caro y poco ,. amigo del 
usuario". Pero cuando se 
presta más de un servicio. 
puede ser útil un punto de 
contacto central -por 
ejemplo. un línea telefónica- .' 
para asesorar sobre cómo y 
d6nde reclamar. 

Ejemplos de los 
procedimielllos de 
reclamacióIl 

PRISIONES 

Se ha reformado ra
dicalmellte el sistema 
de solicitudes J re
clamaciolles de los 
reclusos. Los reclu
sos tiellell derecho a 
recibir respuestas 
escritas y razolladas 
delltro de límites 
temporales, a lí"eas 
claras de recurso. y 
a la garalltía de 
acceso cOllfidellcial a 
los directores de es
tablecimielllos pelli
tellciarios, a sus di
rectivos de líllea y a 
los presidelltes de 
cOllsejos de visitall
tes. 

Ejemplo de Jos p1'O
cedimielllos dL" ,., ... cla
mació,,: 

SERVICIO NACIOl\j.U 
DE SANIDAD 

Todo hospital )' 
unidad de prestacióll 
de servicios sa"ita
rios debe hacer 
público el lIombre, 
direccióll y número 
de teléf 0110 . de UII 

funciollario superior 
respollsable de las 
reclamacio1les de los 
pacielltes. Los hos
pilaJes . deberá" gu
ralltizar que: esta ill
formació1I se tralls
mita a los pacie1l/es. 
El fimcio1lari(~ de 
reclallltlciolleS re:ali
zará UIUl i1lvestiga
ciÓII completa, COII 

asesoramie1lto médi
co cualldo sea lIece
sario. Dará al re
clamallte ple"a 
cuellla de 14 i1l"es
tigaci61l, explicall
do lo que fu1lcionó 
mal. 

SISTEMA 
INDEPENDIENTE 
DE 
RECLAMACIONES 

Cuando fallan las 
reclamaciones internas, debe 
existir una vía externa 
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ulterior. En nombre del 
ciudadano ya se ocupan los 
ombudsmen de las 
reclamaciones por injusticia 
debida a la mala gestidn de la 
Administración central. el 
Ser\'icio Nacional de Salud y 
los entes locales. En caso de 
nu obtener la compensación 
recomendada. los 
Comisionados Parlamentarios 
\' del Servicio de S~nidad son 
~ompetentes para informar al 
Parlamento. planteando de 
hecho sus recomendaciqnes al 
Tribunal Supremo del país. 
En consecuencia. no es 
posible reconocer las r~~la
maciones de compenSc'lclon. 

Hemos ampliado 
recientemente ]a competencia 
de] Comisionado Par
lamentario para la 
Administración. Ahora. puede 
considerar la mala gestión del 
personal de juzgados y 
tribunales. 

Las recomendaciones de Jos 
umbudsmen locales han sido 
reconocidas en el 6% de los 
casos en que ha existido mala 
gestión. Cuando esto sucede. 
los entes locales deben 
explicar a sus electores lo que 
ha ocurrido y por qué en 
términos aprobados por el 
ombudsman. Si continúan las 
dificultades. introduciremos 
legislacit'ln que haga 
legalmente aplicables las 
recomendaciones de los 
ombudsmen. comu lo son las 
del Comisionado de Re
clamaciones de Irlanda del 
Norte. 

ÁRBITROS NO 
TÉCNICOS 

Es esencial hacer más 
eficaces los procedimientos 
de reclamaci6n. publicándolos 
y haciendo más fácil su 
publicaci6n. Pero por buenos 
que sean. es posiblc que los 
individuos se \'can a veces 
indefensos e insatisfechos. La 
Oficina de Asesoramiento del 
Ciudadano ha hecho un buen 
trabajo ayudando a que la 
gente resuelva sus problem.as 
\' se enfrente a la burocraCIa. 
Son los pequeños problemas 
los que suelen irritar y a 
menudo es posible resolverlos 
muy rápidamente, si alguien 
con tiempo. sentido común y 
competencia puede considerar 
todos los hechos objeti
vamente y adoptar una deci
sión. 

Es preciso hacer más en 
problemas como estos. 

Estudiaremos la introducción 
de u'n nue\'o sistema de 
nombramiento de jueces o 
árbitros no técnicos, para 
ocuparse de reclamaciones 
menores que el órgano contra 
el que se reclama no haya 
solucionado de modo rápido 
y satisfactorio. 

Estos árbitros serían 
voluntarios conocidos y de la 
confianza de la comunidad 
local. gente con sentido 
común y con conocimiento de 
los problemas de la gente. 
Estas cualidades serían más 
importantes que la 
experiencia legal o en el 
sector público. 

Actuarían dc tres grandcs 
formas: 

Podrían tomar decisiones 
rápidas y de scntido 
común pam resolver 
confrontaciones dilatadas y 
sin sentido sonr\! com
pensacioncs por incapaci
dad de prestacilln de un 
nh'el concreto dc scn'icio; 
podrían también actuar 
cuando se haya producido 
retrasos improcedentes en 
la resoluci6n de proble
mas. 

Considerarían casos y 
actuarían cuando las 
reclamaciones no se 
hubieran considerado () se 
hubiesen tratado a la 
ligera. 

Asesorarían a la gente 
sobre los procedimientos 
de reclamacitln ex~steJltes. 
ayudándoles a utilizarlos 
más eficazmente. 

Los ciudadanos individuales 
deberían poder plantear sus 
reclamaciones ,ante los 
árbitros directamente. No 
sería precisa representación 
legal ni habría procedimientos 
ni impresos complicados. Se 
adoptarían decisiones 
rápidamente y. como ambas 
partes convendrían por ade
lantado respetar las decisio
nes, sería de esperar que se 
aplicasen. 

Este sistema no duplicaría ni 
sustituiría procedimientos ya 
existentes. no interfiriendo 
con la actuaci6n de tribunales 
y otros órganos en la 
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determinación de dercchos 
legales. Pero los servicios 
públicos. cuya participacilln 
en el sistema sería voluntaria. 
podrían delegar en los 
árbitros la competencia de 
actuar en su nombre respecto 
de reclamaciones y categorías 
concretas determinadas por 
ellos. 

Durante los próxi~os tres 
meses. consultaremos a 
grupos de representacilln de 
consumidores. tlrganos de 
representación de los ciuda
danos y organizaciones de la 
función pública. Antes de fin 
de año se anunciará la 
ulterior dcternlinación de esta 
propuesta. 

En este esquema. la 
participación --cubriendo los 
costes con recursos 
existentes- sería un im
portante indicador del 
compromiso de una 
organizacidn con los princi
pios de la Cr\RTA DEL 
CJUDr\DANO. 

AUTORIDADES DE 
PROTECCIÓN DEL 
CIUDADANO 

En la nledida en que exista 
un elemento monopolistico en 
las empresas privatizadas, es 
preciso proteger los intereses 
de los ciudadanos. Por ello, la 
legislación privatizadora del 
Gobierno contempla una 
autoridad independiente para 
cada empresa. Sus responsa
bilidades incluyen la 
promocilln de la competencia 
y la garantía de que la 
empresa no explota posición 
monopolistica alguna. 

Estas autoridades ticnen 
potestad para limitar los 
aumentos de los precios. y 
tanto OFTEEL como OFGAS 
han apelado a ellas para ga
rantizar reducciones reales de 
precios desde la privatizacitln. 
Por ejemplo, los precios de 
los sC['\'icios principales de 
BT. descontando la inflación. 
deben reducirse un 6.251h; 
anual durante los dos próxi
mos años. como resultado de 
una limitacilln de precios más 
severa debida a OITEEL. 
También recientenlente. 
OFGAS ha limitado los 
incrementos de precios de 
British Gas. en la banda del 
2% al 5% en un año. 

Pero no basta el control de 
precios: los consumidores 
pueden \'erse todavía 
enfrentados a un servicio 
malo o de escasa calidad. 
Cuando sea posible introducir 
la competencia, actuará como 
poderoso estímulo de una 
mejor atención al cliente. 
pero existen áreas --como los 
recursos hidráulicos- en que 
la competencia es inevita
blemente linlitada. 

Por ello, todas las autoridades 
han tratado de garantizar que 
"la mezcla de precio y calidad 
de sen'icio de las empresas 
sea rentable y equiparable a 
las que cabría esperar en un 
mercado competitÍ\'o. En ge
neral. ha exigido o estimulado 
a sus empresas para: 

Fijar niyeles de 
productiYidad de la 
empresa en su conjunto. 

Asegurar a ciudadanos 
indiyiduales determinados 

niveles de calidad de 
sen'ieio. 

Cumpensar a clientes 
indh'iduales cuando no se 
alcancen tales llh·clcs. 

Establecer y publicar 
procedimientos de 
reclamación para clientes 
individuales. 

Estas competencias han 
garantizado al cliente un 
tratamiento mucho mejor que 
el de blS empresas cuando 
estaban naciunalizadas: 

Los clientes de BT 
(British Telephone) 
pueden ahora exigir 
conlpensaciones si no se 
instalan las nuevas líneas 
telefónicas en el plazo 
máximo de dos días 
laborables a partir de la 
fecha con\·enida. . 

Se han introducido niveles 
garantizados del sen'icio 
para las empresas 
eléctricas. cubriendo el 
mantenimiento de citas, la 
reposición por averías y 
muchos otros sen'icios, 

Existen niveles 
garantizados. con un 
sistema de compensa
ciones rápido y lllgicll en 
la industria del agua. 

OFGASS ha establecido 
un nuevo conjunto global 
de niyeles básicos de 
servicio a los clientes de 
British Gas, que será 
introducido el próximo 
mes de abril. Incluye 
compensaciones a clientes 
indiyiduales y la reduccilln 
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de tarifas si no se logra la 
cobertura global de nh'eles 
de calidad. 

La privatizaci6n. junto a la 
regulación independiente. ha 
demostrado que las empresas 
pueden responder mejor a los 
deseos de los clientes. La 
gente tiene hoy mejores 
expectativas en cuanto a los 
servicios que pueden exigir. y 
cada vez hacen sentir más sus 
demandas. Esperamos que las 
empresas sigan mejorando los 
nh'eles de calidad del servicio 
al consumidur. sus 
procedimientos para tratar las 
reclamaciones del ciudadano 
y la conciencia pública de la 
existencia de otros 
mecanismos. Las autoridades 
"ad hoc". así como los con
sejos de consumidores de 
importancia. supcf\'isarán los 
progresos. Estas autoridades 
tienen ya importantes 
competencias y pueden. si es 
necesario. incorporar muchas 
de sus exigencias a las 
condiciones de las licencias 
de las empresas. 

Instamos a estas autoridades 
para que utilicen sus 
potestades en beneficio de sus 
clientes. Las competencias 
formales de cada autoridad en 
cuanto a los niveles de 
sef\'icio son distintas. 

Introduciremos legislaci6n 
que lle\'e a las competencias 
formales de cada autoridad en 
este área a los más altos 
niveles. garantizando que 
estas autoridades tengan los 
poderes necesarios para exigir 
compensaciones en respuesta 
a legítimas reclamaciones de 

clientes. Ello garantizará que 
las autoridades tendrán Jos 
poderes adecuados para: 

Establecer niveles 
garantizados de calidad de 
sef\'icio. que incluirá horas 
fijas de cita para los 
clientes que las consideren 
importantes. 

Garantizar la posibilidad 
de reforzar rápidamente 
estos niveles. cuando ello 
sea necesario para proteger 
al cliente. 

Exigir que las empresas 
introduzcan mecanismos 
mas rápidos y 
considerados para el tra
tamiento de las 
reclamaciones de los 
clientes. 

Exigir que las empresas 
informen a los clientes de 
los servicios que pueden 
esperar. y de cómo 
reclamar si no los reciben. 
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	1976. MANUAL DE CONTABILIDAD DE COSTES PARA LAS CORPORACIONES LOCALES
	1976. ASOCIACIONES DE PROPIETARIOS PARA OBRAS MUNICIPALES. Enrique de Janer y Durán
	1976. CONSIDERACIONES SOBRE LA REGIÓN . Antonio Gómez Picazo
	1976. LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA EN LA ESFERA LOCAL. José A. López Pellicer, José L. Sánchez Díaz
	1976. INTRODUCCIÓN AL PROTOCOLO Y CEREMONIAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1976. ANÁLISIS INTERDISCIPLINAR DEL CRECIMIENTO URBANO
	1976. PERSPECTIVAS EN ECOLOGÍA HUMANA. Georges-Edouard Bourgoignie
	1976. SOCIOLOGÍA Y URBANISMO.. Norbert Schmidt Relenberg
	1976. REGIONALIZACIÓN Y DESARROLLO
	1976. EL PLANIFICADOR EN LA SOCIEDAD. David Eversley
	1976. SOCIOLOGÍA URBANA. Raymond Ledrut
	1976. PROBLEMAS DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS
	1977. URBANISMO INTERDISCIPLINAR SANTURCE DOS
	1977. LA VÍA ITALIANA A LA AUTONOMÍA REGIONAL.. Enric Argullol Murgadas
	1977. DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA DEL REGIONALISMO EN ESPAÑA. Juan Alfonso Santamaría Pastor, Enrique Orduña Rebollo, Rafael Martín-Artajo
	1977. ASOCIACIONES DE VECINOS. Javier Maria Berriatua San Sebastián
	1977. PROBLEMÁTICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE EN LA CEE.. José Vallés Ferrer, Enrique Bech Duró
	1977. DERECHO AMBIENTAL. Ramón Martín Mateo
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 1. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 2. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. ANÁLISIS DE ECONOMÍA URBANA. Werner Z. Hirsch
	1977. CENTROS DE CRECIMIENTO EN LA PLANIFICACIÓN ESPACIAL. Malcolm J. Moseley
	1977. LA ECONOMÍA DE LAS ZONAS URBANAS. Brian Goodall
	1977. FEDERALISMO FISCAL. Wallace E. Dates
	1977. ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1977. LA PROBLEMÁTICA Y POSIBILIDADES QUE OFRECE LA NUEVA LEY DE RÉGIMEN LOCAL.
	1977. LA FUNCIÓN CERTIFICANTE DEL ESTADO. José Esteban Martínez Jiménez
	1977. INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Maria Fortes Engel
	1977. EL INTERÉS DIRECTO EN LOS DERECHOS ESPAÑOL Y FRANCÉS.. Jaime Sánchez Isac
	1977. REVISIÓN DE OFICIO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Raúl Bocanegra Sierra
	1977. ADMINISTRACIÓN EN LA ARMADA ESPAÑOLA. José Luís de Pando Villarroya 
	1977. DERECHO NATURAL Y CONFLICTOS IDEOLÓGICOS EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 1750-1850. Antonio Jara Andréu
	1977. DETERMINACIÓN DE EFECTIVOS EN LA BUROCRACIA ESPAÑOLA Y EL COMPORTAMIENTO BUROCRÁTICO. Andrés Morey Juan
	1977. FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA Y EL SISTEMA DE RECLUTAMIENTO DE ADMINISTRADORES GENERALES. Atilio Armando Penna
	1978. HISTORIA DEL URBANISMO. 7. SIGLO XX. Paolo Sica
	1978. EL LIBRO DE LOS ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS. Manuel Ortiz de Zúñiga
	1978. ASISTENCIA HOSPITALARIA.. José Ortiz Díaz, Antonio Gómez Picazo, Julio Cabrero Ibáñez
	1978. «CASTILLA EN ESCOMBROS» Y «LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y LOS DEL HAMBRE». Julio Senador Gómez
	1978. MANUAL DE CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1978. EL ESTADO CONTRA LOS MUNICIPIOS. Jean de Savigny
	1978. ORDENANZAS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES EN EL DERECHO ESPAÑOL. Antonio Embid Irujo
	1978. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. John H. Seinfeld
	1978. PLANES PROVINCIALES. José Ignacio Trueba Jainaga, Federico García Perrote, Baudilio Tome Robla
	1978. MODELOS EN LA PLANIFICACIÓN DE CIUDADES Y REGIONES. Benjamín Reif
	1978. LA ORGANIZACIÓN URBANA. TEORÍAS Y MODELOS. Antoine S. Bailly
	1978. AUTONOMÍAS REGIONALES EN ESPAÑA. TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS.. Sebastián Martín-Retortillo, Luis Cosculluela, Enrique Orduña
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO I (Facsímil). Castillo de Bovadilla
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO II. Castillo de Bovadilla
	1978. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO COMO SUJETO DE RELACIONES JURÍDICO-OBLIGACIONALES. José Manuel Otero Novas 
	1978. EDUCACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EUROPA OCCIDENTAL. Klaus Koenig
	1978. INTEGRACIÓN MONETARIA EN LA CEE: ASPECTOS JURÍDICOS E INSTITUCIONALES. Eloy Ruiloba Santana
	1978. JORNADAS ADMINISTRATIVAS DEL INAP
	1978. LEY Y ADMINISTRACIÓN. Dietrich Jesch
	1978. PODER DE LA BUROCRACIA Y CORTES FRANQUISTAS: 1943-71.  Rafael Bañón Martínez
	1978. PODER DE LOS CUERPOS DE BURÓCRATAS EN LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ESPAÑOLA. María Ángeles Pernaute Monreal
	1978. PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. V. E. Orlando 
	1979. EL PROBLEMA NACIONAL. Ricardo Macías Picavea
	1979. ESCRITOS MUNICIPALISTAS Y DE LA VIDA LOCAL.. Adolfo Posada
	1979. GESTIÓN, FINANCIACIÓN Y CONTROL DEL URBANISMO.. José Luis González-Berenguer Urrutia
	1979. MUNICIPALISMO Y REGIONALISMO. Gumersindo de Azcárate
	1979. GOBIERNO POLÍTICO DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. Lorenzo Santayana Bustillo
	1979. TRATADO DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA PARA LA DIRECCIÓN y GUÍA DE LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. DIRECCIÓN TEÓRICO-PRACTICA DE ALCALDES CONSTITUCIONALES. Vicente Vizcaíno Pérez, Francisco de Paula Miguel Sánchez
	1979. GUÍA PRÁCTICA DEL POLICÍA MUNICIPAL. Manuel Jordan Montañés
	1979. LA PERCEPCIÓN DEL ESPACIO URBANO. Antoine S. Ballly
	1979. DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. José Manuel Sala Arquer 
	1979. JEFATURA DEL ESTADO EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL. Ángel Menéndez Rexach 
	1980. LOS ASENTAMIENTOS RURALES EN GALICIA.. José Fariña Tojo
	1980. LA CULTURA Y LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.. Manuel Gómez García
	1980. HISTORIA DEL RÉGIMEN LOCAL INGLÉS EN EL SIGLO XX.. Bryan Keiih-Lucas,Peter G. Richards
	1980. TEORÍA DEMOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL. Dilys M. Hill
	1980. HONORES, DISTINCIONES Y HERÁLDICA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
	1984. EL MINISTERIO DE FOMENTO.. Aurelio Guaita
	1984. TÉCNICAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN. Alejando M. Orero Giménez
	1984. TÉCNICAS CONTABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, José Luís Herrera Nieto
	1984. TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Vicente Salas Fumas
	1984. BUROCRACIA Y PODER POLÍTICO EN EL RÉGIMEN FRANQUISTA: (EL PODER DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS ENTRE 1938 Y 1975).  Julián Álvarez Álvarez
	1984. FUNCIÓN PÚBLICA SUPERIOR EN ESTADOS UNIDOS. Juan de La Cruz Ferrer
	1984. NO SE CAMBIA LA SOCIEDAD POR DECRETO. Michel Crozier
	1984. PARA INVESTIGAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: MODELOS Y EXPERIENCIAS LATINOAMERICANOS. Bernardo Kliksberg, José Sulbrandt
	1984. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA: ELEMENTOS PARA UNA EVALUACIÓN. Bernardo Kliksberg
	1984. RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE LA TELEVISIÓN. José Esteve Pardo
	1984. TÉCNICAS DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Sergio Barba-Romero
	1984. TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Alberto Lafuente Félez
	1984. TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, Vicente Querol Bellido
	1984. TÉCNICAS PSICOSOCIALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: SU APLICACIÓN A LA SELECCIÓN DE PERSONAL. M.ª Rosario Aoiz Iriarte
	1985. LAS CONSTITUCIONES DE VENEZUELA
	1985. MANUAL DE IMPRESOS Y FORMULARIOS PARA AYUNTAMIENTOS. Luis Chacón Ortega, Pedro-J. Caballero Pastor
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE CASTILLA-LEÓN.
	1985. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1985. EL ACTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1985. BREVIARIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.. Teresa Janini Tatay , Santiago Font Arellano
	1985. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1985. LA HACIENDA LOCAL ESPAÑOLA. Alberto Genova Galván
	1985. HOMENAJE A CARLOS RUIZ DEL CASTILLO
	1985. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. José Suay Rincon
	1985. LA COMPENSACIÓN URBANÍSTICA. PRINCIPIOS Y SISTEMA.. José S. Martín Blanco
	1985. DERECHO MUNICIPAL IBEROAMERICANO
	1985. DERECHO PÚBLICO. M. Domat
	1985. LAS ENTIDADES LOCALES MENORES EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL.. Federico Torres Curdi
	1985. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS.
	1985. LAS RELACIONES DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL PODER CENTRAL Y LOS ENTES TERRITORIALES. Antonio Jiménez-Blanco
	1985. DERECHO ADMINISTRATIVO. VOL I (5ª ED.). José María Boquera Oliver
	1985. LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL. 1985
	1985. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ARAGÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE VALENCIA
	1985. JORNADAS SOBRE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES
	1985. CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Inés Collado Navarro, Maria Ramos Montañés
	1985. MÉTODOS DE SIMULACIÓN: APLICACIÓN AL ANÁLISIS DE PROBLEMAS PÚBLICOS. Sergio Barba-Romero Casillas
	1985. TEORÍA DE LOS PRECIOS SOCIALES. Diego Azqueta Oyarzun
	1986. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN MÉJICO. Jorge Witker Velázquez
	1986. SISTEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO Y ADMINISTRACIÓN CONSULTIVA EN FRANCIA. Antonio Martínez Marín
	1986. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE ORGANIZACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.. Manuel Álvarez Rico
	1986. EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y LAS CORPORACIONES LOCALES. Antonio Fanlo Loras
	1986. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1986. ACCESO DEL PERSONAL Y LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Vicente M. Escuín Palop 
	1986. ADMINISTRACIÓN DE LA SEGUNDA REPÚBLICA: LA ORGANIZACIÓN CENTRAL DEL ESTADO. José Manuel Canales Aliende
	1986. ESTADO, SINDICATOS Y RELACIONES COLECTIVAS EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1986. FEDERALISMO Y UNIDAD ECONÓMICA: LA CLÁUSULA DE COMERCIO EN LA CONSTITUCIÓN DE EE.UU.. Ignacio Borrajo Iniesta
	1986. FUNCIÓN PÚBLICA EN LA ﬁEUROPA DE LOS DOCEﬂ. Juan Junquera González
	1986. LENGUAJE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO.  Antonio Hernández Gil
	1986. MANUAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS. Javier Carrasco Arias
	1986. PLANIFICACIÓN DE LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. Carlos García Copeiro del Villar
	1986. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL GASTO PUBLICO. José  Pascual García
	1986. PODER EJECUTIVO Y FUNCIÓN JURISDICCIONAL: CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO DEL ESTADO AUTORITARIO, DEL OCASO DE LA JUSTICIA EN AMÉRICA LATINA.. León Cortiñas-Peláez
	1986. REALIDAD Y RACIONALIDAD EN EL CONTROL DEL SECTOR PUBLICO. Santiago Fuentes Vega
	1986. BUROCRACIA CASTELLANA BAJO LOS AUSTRIAS. José Maria García Marín
	1986. TÉCNICAS DE DOCUMENTACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Margarita Badillo Nieto, Severiano Aznar Peñarroyas
	1986. MANUAL BÁSICO DE FORMACIÓN MUNICIPAL. NICARAGUA
	1987. LA MUNICIPALIDAD EN COSTA RICA. Eduardo Ortiz
	1987. MANUAL DE GESTIÓN MUNICIPAL DEMOCRÁTICA.
	1987. LAS PALMAS: DEPENDENCIA, MARGINALIDAD Y AUTOCONSTRUCCIÓN. Joaquín Casariego Ramírez
	1987. CREACIÓN, SUPRESIÓN Y ALTERACIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1987. PLIEGO GENERAL TIPO DE CONDICIONES FACULTATIVAS PARA EL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES. Rafael Barnola Usano, Joaquín Casamor Espona, José Luis Pita Romero
	1987. EL PLEITO INSULAR. Marcos Guimerá Peraza
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ANDALUCÍA.
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.
	1987. LA DIVISIÓN PROVINCIAL DE 1833. BASES Y ANTECEDENTES.. Antonio Mª. Calero Amor
	1987. FEDERALISMO AMERICANO: LAS RELACIONES ENTRE PODERES EN EE.UU.. Eduardo López-Aranguren
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